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poro escindir et negocio fiduciorio de ambas ¡nst¡tuciones, con el propósito de

operotivo de los fideicomisos que octualmenle odministron. Esto acción se

disposiciones vigentes en materia finonciera y en estrecha coordinoción con los
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" . este Banco Centrol su optnton
siempre que en todo mamento queden protegidos los
de las sociedodes en cuestión, asi como del público en

Sin perjuicio de lo onter¡ar, estimomos necesorio que los tres días húbiles a
lo fecho de la celebroción de las octas jur¡dicos que nos ocupon, esa Comisión con copia paro este Eonco
de México, 10 documentoc¡ón def¡n¡t¡vo utitizodo poro su ¡nstrumentac¡ón."

Sobre el particular, l¿ Junta de Gobierno de esta Cor¡isión, en sesión celebrada el 26 de agosto de 2025, con
fundamento en el articulo 27 Bis de la LIC y at€nd¡endo la opinión favorable emitida por el Banco de México,
rnediante el referido Oficio OFI002-1 031 de fecha 22 de agosto de 2025, adopto el siguiente:

ACUERDO

"DÉCIMO fFflCFR0.- Los miembros de lo Junta de Gobierno de lo Comisíón Nocianal Bancorio y de Volores, con

fundamento en el artículo 72, frocc¡ón XV de Ia Ley de lo Comisión Nocíonol Boncorio y de Votores, en reloción con el
qrficulo 27 Bis de la Ley de Instituciones de Créd¡to, outor¡zaron por unonimidod la escísión de CIBonco 5.A., Institución

e Eoncs Múltiple coma saciedad escindente, o efecto de que este, trqnsm¡to a lo sociedod escindido de nueva creoción

púne de! negocio t'iduciario, solvo pasivos y octivos excluidos en los términos delinidos en el plonteamienta.

El presente ocuerdo se odopto sin perjuic¡o de los demós autorizacianes y aprobaciones, que con mativo de los qctos

carporút¡vos antes descritos, deban obtenerse de Ia Comisión Nocional Boncaria y de Valores, de lo Secretorío de

Hocienda y Crédito Público o de cualquíer otro autoridod competente, en térm¡nos de los disposiciones legoles

oplicobles."

Al respecro y, tonrando en consideración que el 4 de julio de 2025 la SecretarÍa de Hacienda y Crédito Público

publicó en su página electrónica el Comun)cado No.28, que indica que:

"La Secretorío de Hociendo y Crédito Público informo que, en el marco de la intervención gerenciol oplicodo

o CIEonco e Intercam Eanco estoblecida en la Ley de Instituciones de Crédito, se ho iniciada un pracesa

lo continuidod
llevará bojo los

supervisoros.

La sotución consis¡e en la transmis¡ón temparol de! negocio fiduciaria a entidades Io bonca de

desarrolla mexicana, permitiendo así que los fideicomisas cont¡núen operando s¡n

beneficio de sus fideicomitentes, beneficiorios y terceros involucrodos.

en

Duronte esta etopo, se mantendrón los controles regulotorios y operativos

con el ocompañomiento permonenrc de lo Comisión Nocional Eoncorio y v
financieras, paro supervisor el procesa y prateger los intereses del público
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De monergporolelo, se implementoró un esquemo poro focilitnr lo tronsmisión permonente del negac.io

fiduciorio,'n .instituciones finoncieros privodos, en condiciones que sseguren continuidod, legolidod y
certeza pdro todos las portic¡pontes del s¡stemo."

Esta Com¡sión, con fundamento en el artículo 27 Bis, penúltimo párrafo de la LIC, autoriza a CIBanco p¿ra que, comcl

consecuencia de su escisión, transm¡ta a la sociedad escindida parte del negocio fiduciario no excluido, en términos
del planteamiento presentado, al considerar que: (i) no se ¿fectan adversamente los ¡ntereses de las contrapartes;
(ii) a l¿ fecha del presente oficio esta autoridad no tiene conocimrento de que exista oposición de acreedores; y (¡i¡) e¡

causahabiente finat del negocio fiduciario sería Banco Multíva,

Derivado de lo anterior, esta Comisión, con fundamento en los articulos 27 Bis y 97 de la LIC, en relación con el

artículo 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, requrere a CIEanco para que;

'1. Proporcione en formato digital copia del instrumento público en el que conste ia formalización del acta de

asamblea general extraord¡naria de accionistas de CIEanso, en la que, entre otros, se adopte el acuerdo
relativo a la escisión de que se trata, con los datos de inscripción en el Registro Publico de Comercio de su
domicilio social, en un plazo de cuarenta y cinco días hábiles contado a partir de la fecha de inscripción del
referido instrumento, la cual deberá tramitarse dentro de los quince dí¿s hábiles posteriores a I¿ fecha en
que tenga verificativo la celebración de la referida asamblea.

2. Informe a esa autoridad la fecha en que los acuerdos de escisión adoptados por la asamblea de accion¡stas
de CfBanco se hayan publicado en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación
de su domicilio social, en un plazo de diez días hábiles contado a partir de la fecha en que tengan lugar las
referidas publicaciones. Lo anterior, en el entendido de que las referid¿s publicaciones deberán efectuarse
una vez realizada la inscripción del instrumento público a que se refiere el numeral anterior.

3. En observación a la opinión emit¡de por el Banco de México, mediante el Oficio OFI002'1031 de fecha 22
de agosto de2O25, CIBanco deberá garanti¿ar que en todo momento queden protegidos los derechos de
los trabajadores, acreedores, clientes y usuarios, así como del público en general y, remit¡r a esta Comisión
y al Banco de México dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de la celebración de los actos
jurídicos materia de la presente solicitud, copia de la documentación definitiva utilizada para su
instrumentació n.

Por otra parte, por lo que respecta a la solicitud presentada para modificar el ¿rtículo sexto de los estatutos
sociales de CIEanco, con motivo de la disminución en su capital social por la cantidad de $50,000.00, para quedar
en la suma de$2,749'976,690.00, como consecuenc¡a de su escisión, se informa a esa entidad que de la revisión al
proyecto de acta de asamblea general extraordinaría de acc¡onistas remitida, se concluye que su contenido se
apega a las disposiciones legales y adm¡nís¡rativas aplicables, por lo que, con fundamento en el artículo 9, último
párrafo de la LIC esta Comisión aprueba a CIBanco la modificación est¿tutar¡a en tos términos presentados. En

consecuencia, una vez celebrada la ¿samblea generai extraordinaria de acciones que, de entre otros actos,
acuerde la reforma estatutaria de que se trata, deberán proceder a su formalización ante fedatario público,
incorporando al instrumento público respectivo, el texto del presente oficio o insert¿ndo en el apéndice

iente copia del mismo.
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Fr: atención a lo antes referido, con fundar¡enlo en los
l.{acional Barrcaria y de Valores, esta Comisión requiere a

cenificada del instrumento público que contenga la en
accionistas de CIBanco, r:on los datos de ¡nscripción en el
en un plazo de 45 días hábiles, contado a paft¡r de la fecha de i

en el entendido que dicha inscrípción deberá tramirarse dentro de
recepción del presente oficio.

les posteriores a la fecha de

Lurrtplidr: el requerrmiento anterior. se ccr¡unicará a clBanco la modificación a los términos de la autorización
para la constitución y operación de esa entidad, contentda en la "Reso/ución por ta que se outar¡¿a la organización y
operoción de uno ¡nst¡tución de bonco núltiple fihal denominodo The Bank of New York Mellon, 5.A., Inst¡tución de Bonco
h4últiple",'actualmente CISanco-, contenida en oficio 101-463 de fecha 14 de julio de 2008, emitido por la

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de agosto de 2008.
r¡odificada por última vez mediante Oficio Núm.: 312-3/14610/2021 de fecha 16 de febrero de2A21 , publicado en
el citado Diario el día 26 de marzo de 2021.

É¡nalmente, se comunica a los promoventes que, el presente oficio se emite sin perjuicio de la obtención de las

.,emás ¿utorlzaciones o aprobaciones que. con mot¡vo del planteamiento presentado, deban obtenerse de la

Comisión Nacronal Bancaria y de Valores y demás autorjdades competentes, en sus respect¡vos ámbitos de
competenc¡a, en térm¡nos de las disposiciones legales aplicables-

!l presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la Comisión
Nac¡onal Banc¿ria y de Valores; 14, 19, fracciones X y XVI,21 , fracciones I, inciso c), II, Ill y último párrafo,44,
fr¿cciones l, tV VII y 64 del Reglamento interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y'l 1, fracción l,
nunteral 3) y 36, fracción l, numeral 1) de! Acuerdo por el que el Presídente de la Comisión Nacional Bancaria y de

Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la
propia Comisión.
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BANCO MULTIVA, S.4.,
rr.¡struc¡óH DE BANcA múlttPlr,
GRUPO FINANCIERO MULTIVA
PRESENTE

!

IV

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal, 17, en relación con el 19, último párrafo de la Ley para Regular las

Agrupaciones Financieras y en ejercicio de la atribución que le confiere el articulo 15, fracciÓn Xll

del Reglamento lnterior de la SecretarÍa de Hacienda y Crédito Público y en atenciÓn a los

siguientes.

ANTECEDENTES

Mediante escrito recibido en esta Unidad Administraliva el 15 de agosto de 2025 y su alcance

el22 de agosto de 2025, "Grupo Financiero Multiva, s.A,B. de C.V." y "Banco Multiva, s.A ,

lnstitución de Banca Múltipte, Grupo Financrero Multiva", solicilaron la autorizaciÓn de esta

Secretaría para llevar a cabo la fusiÓn de "Banco Multiva, S.A.' lnstituciÓn de Banca Múlt¡ple'

Grupo F¡nanciero Multiva", como sociedad fusionante que subsiste, con la sociedad de nueva

cfeación, resultante de la escisiÓn de "ClBanco, S.A., lnstituciÓn de Banca Múltiple", como

sociedad fusionada que se extingue

ilt

Ahorro

V Medrante sesiÓn extraordinaria celebrada el 26 de agosto de la Junta de Gobierno de

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores aprobÓ Ia resoluciÓn la solicitud de autorizaciÓn

para llevar a cabo la escisiÓn de "ClBanco, S'A , lnstitución de Múltiple"

1de5

Av. lnsurgentes Sur No 1 97 1 , I orre 3. Piso 4. Col

(55) 3688 9822 M.gob.mrshcp
C.P 01020, Alvaro Obregon, COMX Tel:

Mediante oficio uBVÉJC8V124212025 de fecha 15 de agosto de ?025 y sus alcances

U8VAJCBV/253l2O25yUBVfucBVi266/2025defechas22y25.ambosdeagostode2a25'
respectivamente, emit¡dos por la coordinaciÓn de Banca y valores, adscrita a esta unidad de

Banca, Valores y Ahorro, se solicitÓ la opiniÓn del Banco de México'

Mediante oficio uBVAJCBVi243/2025 de lecha 15 de agosto de 2a25 y su alcance

UBVA/CBV/25 412025 y UBVA/CBV/26712025 de fechas 22 y 25, ambos de agosto de 2a25,

respectivamente, emitidos por la coordinación de Banca y Valores, adscrita a esta unidad de

Banca, Valores y Ahorro, se solicitÓ la opiniÓn de la comisiÓn Nacional Bancaria y de Valores;

Med¡ante oficio UBVAJC BVt268l2O25 de fecha 25 de agosto de 2025, emitido por ia

coordinación de Banca y valofes, se solicitÓ la opiniÓn de la coordinaciÓn de Análisis

Financiero y VinculaciÓn lnternacional, ambas ádscfitas a esta unidad de Banca, Valores y

2ges
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Hacienda .... ., '. Subsecretaría de Hacjenda y Créd¡to público
s"Érrt¡.f¡ da H¡clcrd¡ y Cr¿dito púbtiro Unidad de Banca, Valores y Ahorro

Oficío No. UBV NltgtZOZs

2

J.

4.

5.

6.

. .t t

'.,,'ii.] G:oNSIDERANDO
-. '.'i f'

tr-I tj:*..:Tj:,p?"*a y Crédito ,ooi,ro a rravés de ta Lrnidad de Banca, vatores y' anorro, resulüa compelente parcr autor¡¿ar la fusión de una entidad f¡nanciera integrante de ungrupo financi'ero con cualquier sociedad, en términos del artfculo 17, en relac¡ón con el 1g,último párrafo de ra Ley para Regurar ras Agrupaciones Financieras y en ejerc¡cio de ra
atr¡bución que le confiere el artículo 15, fracción Xll del Reglamento lnterior de esta secretarla.

Que mediante oficio oFr002-1030 de fecha 26 de agosto de 2a25, er Banco de México, a
lravés de las Direcciones de Autorizaciones y Sanciones de Banra central y de Regulación y
SupervisiÓn, manifestÓ opinión favorable a efecto de que esta Secretaría au¡or¡ce io solicitado:

Que mediante oficio 312-119898/2025 de fecha 26 de agosto de 2025, la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, a través de las Direcciones Generales de Autorizaciones al Sistema
F¡nanciero y de SupervisiÓn de Entidades e lntermediarios Financieros E, manifestó opinión
f'avorable a efecto de que esta Secretarfa autorice lo solicitado, en términos del planteamiento
presentado;

Que mediante oficio UBVA/CAFvllo46t2o24 de fecha 25 dé agosto de 202s, ta coordinac¡ón
de Análisís Financiero y Vinculación lntemacional, adscrita a la Unidad de Banca, Valores y
Ahorro, manifeetó que desde er punto de vista financiero no observa inconveniente para
conceder a bs promoventes la autor¡zación correspondiente;

Que la fusión objeto de la presente resolución resulta procedente, toda vez que ,,clBanco,
S'A', lnstituciÓn de Banca Múltiple", se escindió a través de la aprobac¡ón otorgaja por la Juntade Gobierno de la comisión Nacional Bancaria y de Valores, como se señala en erAntecedente V.

Que las sociedades promoventes acreditaron el cumplimiento total de los requisitos
establecidos en er arilcuro 17,de ra Ley para Regurar ras Agrupaciones Financieras, para
solicitar autorizaciÓn de esta Secretarla, a efecto de llevar a cabo la fusión descrita en elAntecedente r de este oficio, ros cuares quedaron agregados ar expediente respecfivo: y

Que una vez efectuado el análisis de la documentación exhibida por las sociedadespromoventes en cumplimiento del artículo 17 de la Ley para Regular las Agrupaciones
Financieras y recabadas que fueron las opiniones de los órganos consrlt dos, en términos delplanteam¡ento presentado no se observan impedimentos legales, contables, financieros u
operativos respecto de la procedencia de la fusión descrita en el Antecedente I de este oficio;por lo que tiene a bien emitir la siguiente:

J
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SEGUNDO"-

Grupo Financiero Multiva" y de la sociedad de nueva creaciÓn, resultante de la

escis¡ón de 'clBanco, s.A., lnstituciÓn de Eanca Múltiple", sujeta a las condiciones

que se establecen en el Resoltrt¡vo CUARTO del presente oficio

.'Banco Multiva, s A , lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva"

deberá exhibif a esta unidad Administrativa, dentro de los diez dias hábiles

srguierrtes a aquel en que se hagan constar ante fedataf¡o público, los siguíentes

instrumentos, cuyo contenido deberá conc1rdar con los términos en que fueron

planteados a esta Secrelarla sus respectivos proyectos:

A copra ceftifrcada clel Pnmer Tesltmonn de la escritura pública en la que conste

la pfotocolizaciÓn de las Resoluciones adoptadas por unanimidad de los

Acclontslas que repfesentan la totallclad de las acclones repfesentativas del

capital social de'Barrco Multiva, s.A., hstituciÓn de Banca Mtiltiple. Grupo

Financiero Multiva", en la que se acuerde su fusión, como sociedad fusionante

que subsiste, con la sociedad de nueva creaciÓn, fesultante de la escisiÓn de
,,clBanco, s A , lnstituciÓn de Banca Múltiple", como sociedad fusionada que se

extingue.

B copia cert¡ficada del Primer Testimonro de la escritura pública en la que conste

la prolocolización de las Resoluciones adoptadas fuera de Asamblea por

acuerdo unánime de los Accionistas de la sociedad de nueva creaciÓn,

resuLtante de la escisiÓn de "clBanco, S.A., institución de Banca Múltiple", en la

que se acuerde su fusión, como sociedad fusionada que se extingue, con "Banco

Multiva, S A., lnstituciÓn de Eanca Múltiple, Grupo Financiero Multiva", como

socledad fusionante que subs¡ste

TERCERO.- "Banco Multiva, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mulliva"

deberá exhibir a esta Unidad Administrativa, dentro del plazo concedido en el

simple de las constancias de ingreso ante el

PRIMERO.- Se ar-rtotiza la fusiorr de ''

Financiero Multiva", como
nueva creación. resultante de

Múltiple", como sociedad
previstos en los respect¡vos

adoptadas fuera de Asamblea de "Banco

Resolutivo SEGUNDO anterior, cop¡a

Registro Público de Comercto, de las

y B del citado Resolutivo SEGUNDO

3des

RESO

Av lnsurgentes Sur No 197 l, Torre 3. Piso 4, Col

(55) 3688 98?2. M gob.mx/shcp

escrituras indicadas en los incisos A
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Hacienda Subsecretaría de Hacienda y Crédito público
Unidad de Banca, Valores y Ahorro

Oficio No. UBVA/I7gt2025

s?aru!.rh dt Hr.lcnd¡ t Crédrto pl¡bllco

cuARTO.-

oulNTo.-

SEXTO.-

, $¡firTg, 
"Banco Murtiva, s.A.. rnstitución de Banca Múrtipre Grupo Financiero

Multiva" deberá remitir a esta unidad de Banca, varores y Ahorro, copia simpre de' lá documentación en que conste ra fecha y demás datos rerativos a ras respectivas
inscripciones, dentro del prazo de d¡ez dlas háb¡les siguientes a aquel 

"n 
qr" ,"

obtengan.

La autorización a que se refiere er Resorutivo pRlMERo del presente oficio, queda
sujeta a las condiciones resolutor¡as siguientes:

a) Que las respectivas Resoluciones adoptadas por unanimidad de los Accion¡stas
que representian la lotalidad de las acciones representativas del capital social de.Banco Muniva, s.A., lnstitución de Banca Múrtipre, Grupo Financiero Murtiva" y
de la sociedad de nueva creación, resultante de la escisión de "clganc¡, $.A.,
lnstitución de Banca Múlüple", acuerden su fusión en térm¡nos distintos al
planteemiento presentado ante est¡a Secretarla; o bien,

b) Que por razones imputables a "ganco Murtiva, s.A., lnstitución de Banca
Múlt¡ple, Grupo Financiero Muttiva" no se ingresen ante el Registro público de
comercio para su inscripción, ras escrituras púbricas indicadas en ros incísos A
y B del Resorurivo SEGUNDO de este oficio, dentro der prazo referido en er
mismo.

La fusión que se autoriza en el presente oficio surtirá efectos a partir de la fecha en
que la presente autorización y los instrumentos públicos en los que consten los
respectivos acuerdos de fus¡ón. se ínscriban en el Registro público de comercio
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 1g, primer párrafo
de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, debiendo informar a esta
secretarfa sobre la fecha y demás datos relativos a la citada inscripción, en un prazo
de diez días hábiles contados a partir de ra fecha en que ésta se haya verificado.

La presente auto¡ización y los respectivos aouerdos de fusión deberán publicarse
en el Diarío oñciar de ra Federación. en ténninos de ro drspuesto por ei segundo
párrafo delartlcuro 19 de la Ley para Regurar ras Agrupaciones Financieras, a-costa
de "Banm Multiva, s.A.. lnstitución de Banca Múlüple, Grupo Financiero Murtiva"

La realización de ras citadas pubricaciones deberá notificarse a esta unidad
Adminis{rativa, acompañando copia de ra documentación que ro acredite, denho de
los cinco dias hábiles siguientes a la fecha en que dichas publicaciones se
veriñquen.

$nena"ffi
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Av lnsurgentes Sur No 1971. lorrs 3, Prso.1, Col
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P 01020, Alvaro Obregon. CDMX lel
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SEPTIMO.- En términos de lo estabiecido
Mater¡a de Registros ante la C
Usuarios de Servicios Flnanci
de Banca Múltiple, Grupo Fi

del Registro de Prestadores de s) a
CONDUSEF. la fusión autorizada en el del presente

La presente autorizaclón se emite con base en la informacrón y documentación proporcionada por
los promoventes y se limita exclusívamenle a los actos y operactones que, de conformidad con las
disposiciones aphcables, conrpete resolveT a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, por
conducto de su Unidad de Banca, Valores y Ahorro y no prejuzga sobre las implicaciones fiscales
de las operaciones materia de esta autorización, ni sobre la realización de cualquier acto corporativo
que las sociedades involucradas tleven a cabo, que implique la previa autorizaclón o aprobación de
Ias autoridades frnancieras, fiscales o de cualquier otra autoridad, en términos de la normativa
vigente Asimismo, no convalida actos u operaciones que se realicen en contravención a las leyes
u ordenamientos que de ellas enlanen

La presente resolución se expide en lres tantos originales para los efectos legales a que haya lugar

i Srn otro particular, hago propicia la ocasión para envtarle un cordial saludo.

ATFNTAMENTE
EL TITULAR

ALFREDO FEDERICO NAVARRETE MARTINEZ

4
t

ccp Mar¡a det Carmen Bonilla Rodriguez - Subsecretarra de l-1ácienda y Crédito Público.- para su conocimiento,-

Presente

óscar Rosado J¡nlénez.- Pfesidente de la Conrsion Nacional para la Proteccion y Oefensa de los Usuarios de

Serv¡c¡os Financieros.- En cumplimrento del articulo 47 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Serv¡cios

Financieras ' Presente

Erik Maurrcro Sánchez Medina Drrector General Juildico del Banco de Mé:ico.- para su cgnoclmjenlo.- Plesente

Aurora Ceruantes Maninez - Vicepresiden¡a dÉ Nomativrdad de Ia Comisión Nacional Bancatia y de Valores -

mrsnro ooleto - Presente

Angel Cabrera Mendoza.- Coordioador de Banca y Valores, Unidad de Eanca

Hacienda y Crédito Público ' lgu¿l lin Presente

y Ahorro, Seoretari¿ de

5de5
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Convenio de (el '"

2025ftqgha de Firma") que celebran
Banca Múltipte, Grupo Financiero
Fusionant€"), representada por
Transitoria, S.A. de C.V. (*
conjuntamente con la Sociedad
siguientes Antecedentes, Declaraciones y

Antecedentes

A. El 26 de agosto de 2025, la Secretaría de Hacienda y Crédito público (la
"Secretaría") emitió el oficio UBVAll7912025 (el "OficioJ, mediante el cual,
entre otras cosas, autorizó a Multiva, como sociedad fusionante, llevar a cabo
la fusión por absorción de la Sociedad Fusionada (la "Autorizacón de la

Secretaría").

B. Los accionistas de Cibanco, 5.A., Institución de Banca Múltiple f'Cibanco') y
Alvarez & Marsal México, S.C., como administrador cautelar de Cibanco,

aprobaron por unanimidad la escisión sin eKinción de Cibanco (la "EscÍsión')
para la transferencia del Negocio Transmitido (según dicho término se definió
en las resoluciones de accionistas correspondiente) en favor de NewCo,

sociedad que se constituyó como resultado de la Escisión.

C. Que la fusión simultánea y por absorción de la Sociedad Fusionada en la

Sociedad Fusionante fue aprobada por los accionistas de la Sociedad

Fusionada, mediante la adopción de resoluciones unánimes, adoptadas fuera

de asamblea de accionistas ("Resoluciones de Fusión de la Sociedad

Fusionada'), mismas que fueron confirmadas en esta misma fecha.

D. Que la fusión simultánea y por absorción de la Sociedad Fusionada en la
Sociedad Fusionante fue aprobada por los accionistas de la Sociedad

Fusionante (la

conjuntamente con la Resoluciones de Fusión de la Sociedad Fusionada, las

"Resoluciones de Fusión"), mismas que fueron

fecha.

E. Med¡ante las Resoluciones de Fusión, los accionistas de
y de la Sociedad Fusíonante resolvieron que,

1

GA - #1128375.v3

en esta misma

Fusionada

los noventa días
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siguiehtes a part¡r de la fecha de la publicación a que se refiere el artículo 19

.:de*la- Ley para Regular las Agrupaciones Financieras (la "LRAFJ, los

., O@#dres de la Sociedqd Fusionada y de la Sociedad Fusionante podrán

r{ii¡operse judicialmente a la misma, sin que esta oposición suspenda la

;$ecufión de la Fusión (según dicho término se define más adelante).

Considerando lo anterior, las Partes convienen lo siguiente:

Declaraciones

La Sociedad Fusionante declara que:

a. es una sociedad anónima, institución de banca múltiple constituida
conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos.

b. está facultada para celebrar el presente Convenio.

c. cuenta con todas las autorizaciones (gubernamentales o de cualquier

obo üpo) necesarias para la celebración del presente Convenio, según

se señala en los Antecedentes de este Convenio.

d. el presente Convenio constituye una obligación válida y exigible para

Sociedad Fusionante y no contraviene la ley, orden judicial o convenio

alguno, aplicable a, o del que, la Sociedad Fusionante sea parte, y

e. su representante cuenta con facultades suficientes para obligarla en

los términos del presente Convenio, cuyas facultades no les han sido

revocadas o modificadas en forma alguna.

L¿ Sociedad Fusionada declara que:

a, es"una sociedad anónima de capital variable de reciente creación,

según consta en la escritura pública número [.[ de fecha [,i, otorgada

ante la fe del licenciado [.[, titular de la Notaríia Pública número [.[ de

[.f, debidamente constituida y existente conforme a las leyes de los

Estados Unidos Mexicanos.

b, está facultada para celebrar el presente Convenio en térmínos de lo
dispuesto por sus estatutos sociales.

c. cuenta con todas las autorizaciones (societarias, gubernamentales o

de cualquier otro tipo), necesarias o convenientes, para la celebración

del presente Convenio y para el cumplimiento de sus obligaciones al

amparo del mismo,

GA - #1128375.v3
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d. el nro

la Sociedad Fusionada, y no
alguno, aplicable a, o del

e. su representante cuenta con
los términos del presenLe

revocadas o modificadas en I 3 2 ,t":'

III. Declaran las Partes, que:

a. para efectos de la Fusión toma como base el estado de situación
financiera de la Sociedad Fusionada at 31 de julio de 2025 (la
"Información Financierat, cuya copia se agrega al presente
documento como Anexo A, así como en el estado de sifuación
financiera de la Sociedad Fusionante al 31 de julio de 2025.

En virtud de lo anterior, las Partes otorgan las siguientes:

Cláusulas

Primera. Fusión. En razón de que la Autorización de la Secretaría fue otorgada

mediante el Oficio y considerando la aprobación por la Sociedad Fusionada y de la
Sociedad Fusionante mediante las Resoluciones de Fusión, las Partes acuerdan llevar

a cabo la fusión por absorción de NewCo, como sociedad fusionada que se extingue,

en Multiva, como Sociedad Fusionante que subsiste (la "Fusión'J.

Segunda. Balances Generales" Las Partes convienen que la Fusión se efectúe

tomando como base (i) el estado de situación financiera de la Sociedad Fusionante

al 31 de julio de 2025, mismo que se adjunta al presente Convenio como Anexo B,

y (ii) el estado de situación financiera de la Sociedad Fusionada disponibles al 31 de

julio de 2025, mismo que se adjunta al presente Convenio como Anexo C (la
Sociedad Fusionada no cuenta con estados financieros o estado de posición

financiera anual, ello debido a lo reciente de su constitución).

Tercera. Efectos.

a. En términos del artículo 19 de la LRAF, se reconoce y nota que la Fusión

surtirá plenos efectos en el momento de la inscripciÓn las Resoluciones de

Fusión y del Oficio en el Registro Público de Comercio la Ciudad de México

Lo anterior, considerando que la Sociedad

l

en términos de lo

GA-#1128375.v3
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previsto en la ley, responderá por el pago de los créditos que, en su caso, los

-.. . atreedores de la Sociedad Fusionada o la Sociedad Fusionante exijan
. i - ¡tuapiatmente dentro de los noventa días naturales siguientes a la publicación

a.gtie se refiere el mencionado artículo de la LMF, sin que dicha oposición
jridicialsuspenda la ejecución de la Fusión.

b, Las Partes reconocen que exclusivamente para efectos fiscales, contables, y
financieros, la Fusión surtirá efectos entre ellas y frente a cualquier ar¡toridad

o entidad de la administración pública federal el último segundo del 4 de
septiembre de 2025. La Sociedad Fusionante dará cumplimiento a todos los
trámites fiscales a que haya lugar por parte de la Sociedad Fusionada; en
específico, pero no limitado a, la presentación del aviso previsto en la ficha

de trámite 4qCfF (Aviso para llevar una Fusión Posterior) prevísto en el

Anexo 1-A de la Resolución Míscelánea Fiscal para 2025,

c. Las Partes convienen que, como consecuencia de la Fusión, la Sociedad
Fusionante adquírírá y asumirá, incondicionalmente y a título universal, todos
los activos, pasivos, derechos, determinados o indeterminados, principales o

accesorios y obligaciones de la Sociedad Fusionada.

d. Se conviene expresamente que todos los poderes que la Sociedad Fusionada
haya conferido con anterioridad a la fecha del presente Convenío y que se

encuentren en vigor, quedan expresamente revocados y sin efectos por virtud
de la Fusión.

Cuarta. Capital Social.
a. Las Partes reconocen que, previo a que la Fusión surta efectos, el capital

social de cada una de las Partes se encuentra integrado de la siguiente
manera:

i. C"apital Social de NewCo

¡i. Capital Social de l¡tultiva
4
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Total

Banco Multiva, S.A., Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva
RFC: BMI061005NY5 |

Grupo Financiero Muftiva, S.A.B. de C.V
RFC: GFM98O924UKO

1

50

49

$1,000.00

$1,000.00

+5O,O00.00

$1,000.00

$49,000.00

100o/o

00.0020/o

99.998Vo



r Grupo Financiero
r Mult¡va, S"A.B. de

1i'ül?2

3,733,289

2

3,733,291

2

"o"

C.V. l

RFC:
I erN4gaosz+uxo i i

; otesar¡o-lñret i- "ot-i
Raña
RFC:

vAR03512102AA

Total

Olegario Vázquez Raña
RFC: VARO3512102AA

b. Las Partes acuerdan que, como consecuencaa de la Fusión, la Sociedad
Fusionante incrementará su capital soc¡al en la cantidad de $50,000.00
(cincuenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional), a efecto de que el capital
social quede en la cantidad de $3,733'341,000,00 (tres mil setecientos treinta
y tres millones trescientos cuarenta y un mil pesos 00/100 Moneda Nacional)
y el accionista Grupo Financiero Multiva, 5.A.8. de C.V. suscribirá dicho
aumento. Como consecuencia del referido aumento, la eshuctura del capítal
social de la Sociedad Fusionante quedará distribuida de la siguiente manera:

Grupo Financiero Multiva, "o" 3,733,339
S.A.B. de C.V

$i,000.00

Total 3?33,341 $3,733',341,000.00

Quinta. Inscripcién, Publicaciones y Avisos.

a. Las Partes convienen que (i) las Resoluciones de Fusión se protocolicen ante

fedatario público y, conjuntamente con la Autorización de la Secretaría, se

inscriban en el Registro Público de la Propiedad y del

de México, y (ii) una vez hecha la inscripción en el

Propiedad y delComercio de la Ciudad de México,las
y la Autorización de la Secretaría se publiquen en

de la Ciudad

Público de la
de Fusión

Diario Oficial de la

5
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Federación y.en dciS periódicosde amplía circulación en la Ciudad de México,

ello de conform¡dad con lo FreYisto por el Artículo 19 de la LFIAF.

b. La Fusión tenirá efectos en el momento de la inscripción referida, habiéndose

pacbado que, en caso de ser exigibles, la Sociedad Fusionante se hará cargo
" 

del pago de todas las beudas de la Sociedad Fusionada.

Se¡ft¡. Legishción Aplicable; Jurisdicción.
a. El presente Convenio se regirá e interpretaré de acuerdo con las leyes de los

Estados Unidos Mexicanos.

b. Para todo lo relacíonado con la interpretación y cumplimiento de este

Convenio, las Partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales

competentes que se localicen en la Ciudad de México, Estados Unidos

Mexicanos, renunciando al fuero de cualquier oka jurisdicción que les pudiere

conesponder en virtud de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier

oto motivo.

lsigue hoja de ftrmas)
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Visto ei expediente administrativo al rubro cirado, el Pleno de
Económica (Comisión), en sesiór¡ celebrada el carorce de
fundamento en los arlículos 28, párrafb décimo quinro, de la de los Estados
Unidos Mexicanos (CPEUM), así como los transitorios "Primero"," y "Décimo Prímero" del
"D"HCRET) por el que se reJbrman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados {Jnidos Mexir:anas en ntateriü de simpliJicación orgánica";t los transitorios "Primero",
" Segundo"', "Tercero", pánafo quinto, y "Séptimo" 

" 
párrafo primero de| "DECRETO por el que se reforman,

udicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económicay de Ia Ley Federa!
de las Éutidades Paraestatales" (Decreto Ley);2 1, 2,4, 10,12, fracciones I, X y XXX, 58, 59, 61, 63,
64,86,87,90y ll8delaLeyFederaldeCompetenciaEconómica(LFCE);3 1,5,8, 15,30y l54de
las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica (DRLFCE);4 1,4,
fracción I, y 5, ftacciones l, Vl, )(XI y XXXD(, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de
Cornpetencia Econórnica vigente (Estatuto); 2,3,23,27 y 91 de las Disposiciones Regulatorias sobre
el uso de medios electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica (DRUME);s I,
3 y l3 de los Lineamientos para la notificación de concent¡aciones pormedios electrónicos ante [a
Comisión Federal de Competencia Económica (Lineamientos);6 resolvió de acuerdo a los
antecedentes y consideraciones de derecho que a continuación se expresan.

l. AN'r'[,cEDENTES

Primero. El diecisiete de julio de dos mil veinticinco, Álvarez & Marsal México, S.C., en su carácter
de administrador cautela¡: i) en nombre y representación de CIBanco, S.A. Institución de Banca

Múlriple (CIBanco) y ii) en sustitución del consejo de administración y de la asamblea general de

accionistas de CIBanco, Notificante Inicial), notificó una concentración (Escrito de Notificación) en

rérminos del aticulo 90 de ta LFCE, a rravés del Siste¡na de Trámites Electrónicos de la Comisión
Federat de Competencia Económica. El Escrito de Notificación se ruvo por recibido el día de su

pressntaciÓn rnediante la emisión del "acr¡se de reciba electróníco",

Segundo. El veintitrés de julio de dos mil veinticinco, Banco Multiva, S.A., Institución de Banca

Múltiple, Grupo Financiero Multiva (el Comprador y junto con el Notihcante Inicial, los

Noriñcantes) se adhirió a[ procedimiento de notificación de la concentración namitado en el

expediente electrónico citado al rubro (Expediente), y ratificó en todos sus términos el Escrito de

Notificación.

I Publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veinte de diciembre de dos mil veinticuaro.
r Publicado en el DOF el dieciséis dejulio de dos mil veinticinco.
r Publicada en el DOF el veintitrés dc mayo dc dos mil catorce, cuya reforma apl es la publicada en el DOF el

del Decreto Ley.veinte de mayo de dos mil veintiuno, de confbrmidad con el Segundo
r Publicadas en el DOF el drez de noviembrc dc dos mil catorce y su úlrima publicada en el mismo medio

ofrcial ¿l veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, aplicables de conformid¿d
L"y.

Segundo Transitorio del Decreto

i Publicadas en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete y su última publicada en e[ mismo medio
Transitorio del Decreto Ley.
publicada en el mismo medio
Transitorio del Decrero Ley.

oficial el nueve de ocrubre de dos miI veinrrrés, aplicables de conformidad con el
ó Publicados en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecrsiete y su úlrima
oficial el nucve de octubre de dos mil veintitrés, aplicablcs de conformidad con
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Tercero. Por acuerdo de ocho de agosto de dos mil veinticinco, notiñcado electrónicamente el dia de

su ernisién, est¿ Comisión fuvo por,emitido el acuerdo de recepción a trámite a partir del diecisiete
de julio de dos mil veinlicinco.

If. CoNsrnnnacroNf,s DE DoREcHo

Primera. La Comisión tiene a su cargo la prevención de concentraciones cuyo objeto o efecto sea

obstaculizar, disminuir, daña¡ o impedir la competencia económica y la libre concurrencia,
Asimismo, est¿ facultada para impugnar y sancionar aquellas concentraciones y actos jurídicos
derivados de éstas, cuyo objeto o efecto sea obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la competencia
económica y la libre concurrencia, en la producción, distribución y comercialización de bienes y
servicios en la República Mexicana. Por ende, podrá autorizar las concentraciones que no sean

contarias al proceso de competencia económica y libre concurrencia en términos de la LFCE.

Segunda. La operaeión notificadaT consiste en la adquisición directa y/o indirecta por parte del
Comprador8 del cien por ciento (100%) de las acciones representativas del capital social de una

sociedad de nueva creación (Sociedad Objeto) que se constituirá por escisión de CIBanco" la cual
transmitirá a la Sociedad Objeto: i) todos sus de¡echos (que sean susceptibles de transmisión) para

firngir como fiduciario en los fideicomisos en los que actualmente tiene tal carácter (Fideicomisos
Relevantes), así como las cuentas bancarias asociadas a los Fideicomisos Relevantes y los derechos
de CIBanco bajo los contratos de mandato y comisiones (incluyendo los relacionados con la
representación común de tenedores de valores) que forman parte del actual negocio fiduciario de

CIBanco (Negocio Fiduciario);e y ii) la totalidad de los activos y pasivos necesarios para la
administración y operación del Negocio Fiduciario que sean susceptibles de transmisión, incluyendo

7 Los Notíficantes manifestaron que, para realizar la operación, previamente: "Ios Vendedores transntitirón la totalidad menos

I de Iu accionu repret¿ntativü del capital sociol de Ia Sociedad Objeto al(a los) Comprador(ar), y a un comprador nominal, guien

adquirirá I accíón repraenndw del capital suial de Ia Sociedad Objeto (. -.)" , y postenormente "elftos) Comprador(es) (o una

entidad controlada, directa o indirectamente, por el(os) Conprador(es)) se fusiorcrá(n) inmediatamente, como fusionante(s), con la
Sociedad Objelo quiq, como entidadfuíonoda, sz utinguirá. Así, dxpués de dichafusión, los Yendedoru y el Banco seian ¡ert:eros
indepadienta del(de los) Comprador(u) (y el Comprador Nominal no adquiriría participación alguna en el(os) Comprador(u))".
Polios 706 y 707. En adelante, todas las referencias a folios se entenderán respecto del expediente señalado al rubro.
8 Los Notificantes manifestaron qrc"et Negxio Translerido será adquirído (í) por Multiva [Compndor] directanente, o (ií) a
travás de u¿ subsüi¿rid cien pot ciillo p?opiedad de Mukiva [Compmdor], o (iií) a través de Grupo Finonciero Multiva, S.A. B de

C.r/, quien 6 tuntroladora y propíetuia del 99oÁ de las acciones de Mulliya [CompndorJ". Folio 3600.
9 Los Notificantes señalaron qte: "(i) todos sus derechos (que sean swceptibles de trarcmisión) para fungil coño f.duciario en
Iosfdeiamisos en los que actualmeate tiile tdl carácler ('Fidcicomisos Relaantcs'), 6í como las cuentas bancarias asociadu a
los Fideicomisos ReJmnns y los derechos del Baneo baja los conl.atos de manílalo y comisíona (incluyendo los relocíonadas can
h represcílación común de lencdores de valores) que loman parte del actual negocio fiduciario ('Mandatos y Comisiones
Rclmntcs') del Eatco ('Negocio Trunsferido' o 'Negocio Fiduciorio )". Folio 704.
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los contratos que mantenga con empleados y prestadores
relacionados con el Negocio Fiduciario (Acrivos Operativos).

La operación no cuenra con cláusula(s) mediante ta(s) cual(es) se
competir- l3

la obligación de no

Se h¿ce saber a los Notiticantes que, en caso de que la operación se lleve a cabo con agentes
económicos distintos a ellos, deberán acreditar que éstos son propiedad, directa o indirectame-nte, al
cien por ciento (100%) de los Notificantes- En caso contrario, la operación realizada podrá ser
considerada distinta a la operación notificada en el expediente en que se actúa.

Del anátisis realizado por esta Comisión se considera que, de llevarse a cabo la operación notificada,
tendría pocas probabilidades de afectar el proceso de iibre concurrencia y competencia económica.

Por lo anteriomrente expuesto, el Pleno de esta Comisión:

Resuelvr:

PRfMaRo. Autorizar la realización de la c<¡ncentración notificada relativa al expediente en que se
actúa, en los términos de esta resolución.

SEcuNDo. La presente autorización tendrá una vigencia de seis meses contados a partir det dia hábil
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la misma, plazo que podrá ser prorrogado, por
una sola ocasión, hasta por otro periodo similar en casos debidamente justificados, de conformidad
con los articulos 90, párrafrr segundo, de la LFCE, así como 22 y 37 de las DRLFCE.

Tf,RCERo. En caso dc que los Notificantes consumen la operación notificada, deberán presentar Ia
documentación que acredite [a realización del acto o actos relativos a su ejecución conforme a los
documentos e información que obran en el expediente en el que se actua, dentro de un plazo de treinta
días hábiles contados a partir de la iecha en la que ésta se haya consumado, de conformidad con los
artÍculos I 14, prirner párrafo, de la LFCE y 23 de las DRLFCE, siempre que dicho acto o actos se

hayan realizado dentro del plazo determinado en el resolutiv<¡ Secu¡¡oo anterior.

Con fundamento en el arrículo 126, fracciones I y II de la LFCE, se apercibe a los Notihcantes de
que en caso de no presentar la documentaciÓn e inlormación referidos en el párrafo anterior dentro
del pliuo otorgado, esta Comisión, a través del Secretario Técnico en uso de sus facultades, les podrá
imponer, en lo individual, como medida de apremio, una multa hasta por el equivalente a tres mil

'o Los Notificantes señalaron que: ''(ii) lq totulidud dt los uctivos y pasivos necesorios paro la adñinistración y operación de!
Negocio Frduciarro que sesn susceptibles de trsnsmisión. incluyendo los contratos que

stn-tckts que loboran o prestan sereicios en relación cor el Nego<io ftduciario ('Actívos

'1 Al respecto, los Norificantes señala¡on que: "Corao co¡seeeilc¡a de lo anterior.

con empleados y prutadores de
'.)". Folios 70a y 105.

eJecto de llaar a cobo la Operación
Relaantes: (ii) .los Mandatos y

por (...) Muhiva ("..)". Folio
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veces ila Unidad de Medida y Actualización, ta cantidad que podrá aplicarse por cada día que

transcurra sin que cumplan lo ordenado. Lo anterior, sin perjuicio de otras sanciones que sean

aplicables. s .

Cumro. Esta resolución $e otorga sin prejuzgar sobre otras autorizaciones que en su caso deban

obtener los agentes-económicos involucrados en la concentración de otras sntidades u órganos

gubernaü¡eohtess ni Sobre la realización de prácticas monopólicas u oüas conductas a[ticompetitivas
qu", 

"n 
términos de la LFCE, obstaculicen, disminuyan, dañen o impidan la libre concurrencia o la

comp€tencia económica, por lo que no reieva de otras responsabilidades a los agentes económicos

involucrados.

e[rrNTo. Con fimdamento en los artículos 65 de las DRIIME y 2l de los Lineamientos, una vez

transcurrido el plazo referido de Seis meses, contados a partir de que la Comisión haya decretado el

cierre del expediente, el expediente electrónico se podrá dar de baja y, cn su caso, quedará archivado

en la base de datos que dispone la Comisión.

Notifiquese. Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de esta Comisión en la sesión de

mérito;con fi¡ndamento en los articulos citados a lo largo de la presente resolución y se emite en Ia

fecha de la firma elecfónica. Lo anterior, ante la fe del Secretario Técnico, de conformidad en los

artículos 4, fracción w, 18, 19 y 20, fracciones lI, XXVI, XXVII y LVI, del Eslatuto.

Andrea Dfarván S¡ltiel
Comisionada Presidenta

Brenda Gisela llernández Ramírez
Comisio¡ada

José Edu¡rdo Mendoza Contreras
Comision¡do

Rodrigo Alcázar Silva
Comisionado

Alejandro Faya Rodríguez
Comision¡do

Ana María Reséndiz Mora
Comisionada

Giovanni Tapia Lezama
Comisionado

Juan Francisco Valerio Méndez
Secret¡rio Técnico

la De confiormidad con el Decreto por e[ que se declara reformadas y adicionadas diversas disposicinnes de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación de salario mínimo publicado en el DOF el

veintisiete de enero de dos mil dieciséis, el valor de la Unidad de Medida y Actualización deberá ser utilizado como

unidad para determinar la cuantía de pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes fede¡ales.
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EANCO MULTIVA, S,4.,
rxstttuctó¡¡ DE BANcA nnúlttPle,
GRUPO FINANCIERO MULTIVA
PRESENTE

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a través de Ia Unidad de 8anca, Valores y Ahorro, con

fundamento en lo <iispuesto por los art¡culos 31, fracciÓn XXXIV de la Ley Orgánica de la

Administfacrón Pública Federal; 17, en relación con el 19, último párrafo de la Ley para Regular las

Agrupaciones Financieras y en ejercicio de la atr¡bucion que le confiere el articulo 15, fracciÓn Xll

det Reglamento lnterior de la Secretaria de Haciends y Crédito Público y en atenc¡ón a los

srguientes

ANTECEDENTES

Medrante escrito recibido en esta Unidad Adminrstratrva el 15 de agosto de 2025 y su alcance

et 22 cie agosto de 2025, "Grupo Financrero Multiva, s.A.B. de c.V " y ''Banco Multiva, s A ,

lnstitución de Banca MÚttrple, Grupo Financiero Multiva", solicitaron la autorizac¡Ón de esta

secretarla para llevar a cabo Ia fuslÓn de "Banco Multiva s.A., lnstituc¡Ón de Banca Múltiple,

Gfupo F¡nanciefo Multrva", como sociedad fus¡onante que subsiste, con la sociedad de nueva

creación, fesultante de la escisiÓn de "clBanco, s.A.,lnslituclÓn de Banca MÚltiple", como

soaedad fusionada que se extingue

I

'- !::L ¡ aH

il lvtediante oficio UBV¡JC8Vl242l?A25 de fecha 15 de agosto de 2025 y sus alcances

UBVAJCBV/253l2o25yUBVfuc8V/26612025defechas22y25,ambosdeagostode2025.
respectivamente,emit¡dosporlaCoordinactÓndeBancayValores'adscritaaestaUnidadde
Banca, Valores y Ahorro, se solicitÓ la op¡nión d€l Banco de México'

Mediante ofioo UBVtuCAVn13t2}2' de fecha 15 de agosto de 2A25 y su alcance

UBVfuCBV/254 12025 y UBVAJCBV/267 |?o25 de fechas 22 y 25. ambos de agosto de 2025,

respectivamente, emitidc;s por la coordinaciÓn de Eanca y valores, adscrita a esta unidad de

Banca, Valores y Ahorro, se soilcitÓ la opin¡Ón de la comisiÓn Naclonal Bancaria y de valofes:

ilr

lV Mediante oficio UBVAJCBV/268/2025 de fecha 25 de agosto de 2025, emitido por la

Coordinación de Banca Y Valores, se solicitÓ la opinión de la Coordinación de Análisis

Financiero y VinculaciÓn lnternacional' ambas adscritas a Unidad de Banca, Valores Y

Ahorro

lvledrante ses¡Ón extraord¡naria celebrada el 26 de agosto de la Junla de Gobierno de

la Corn¡siÓn Nac¡onal Bancaria y de Valores aprobÓ la resol la solic¡tud de autorizac¡Ón

para llevar a cabo la esc¡siÓn de "ClBanco, S A , lnstitución de Múliiple"

1de5

&qn 2o25 (55) 3688 9822 l1/Wgub mrshcp

La Mujer
lndigena

Av losurgentes Su¡ No 1971. I olre 3 Plso 4 Co C P 01020 Álvaro Obregón, CDMX Tel
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rHacienda Subsecretaria de Hacienda y Crédito público
Unidad de Banca, Valores y Ahorro

Oficio No. UBVA/i79r2025

ScalR¡.l' d. H¡<¡ad¡ t Cr{ah! Iú6Íco

4.

2

3.

CONSIDERANDO

Que la secretiaría de Hacienda y créd¡to público, a través de le unidad de Banca, vatores y
Ahorro' resulta competenle para auloñzar la fusión de una entidad financ¡era integrante de un
grupo finánciero con cualquier sociedad, en términos del artículo 17, en relación con el 1g,
últrmo pánafo de la 

-Ley .para Regular las Agrupaciones Financieras y en ejercicio de la
atribuc¡Ón que le confiére el artículo'15, fracción Xll del Reglamento lnterior de esia Secretaria

Que mediente oficio oFl002-'1030 de fecha 26 de agosto de202s, el Banco de Méx¡co, a
través de las Direcciones de Autor¡zaciones y sanciones de Banca central y de Regulación y
Supervisión, manifestó opinión favorable a efecto de que esta Secretarla auto¡ce lo solicitado,

Que rnediante oficio 312-ll98981202s de fecha 26 de agosto de 202s,la comisión Nacionat
Bancaria y de Valores, a t¡'avés de las Direcciones Generales de Autori¿aciones al S¡stema
Financiero y de Supervisión de Entidades e lntermediarios Financieros E, manifesló opinión
favorable a efecto de que esta Secretarla autorice lo solicitado, en términos del planteamiento
presentado;

Que mediante oficio UBVA/CAFvll046t2D24 de fecha 25 de agosto de 2025. la Coord¡nación
de Análisis Financiero y Vinculación lnternacional, adscrita a la Unidad de Banca, Valores y
Ahono, manifestÓ que desde el punto de visla financiero no observa inconveniente para
conceder a los promoventes la autorización correspondiente;

oue la fusión objeto de la presente resolución resulta procedente, toda vez que .clBanco,
s.A., lnstitución de Banca Múltiple", se escindió a través de la aprobac¡ón otorgada por la Junta
de Gobiemo de la comisión Nacional Bancaria y de Valores, como se señala en el
Antecedente V.

Que las Sociedades promoventes acreditaron el cumplimiento total de los requisatos
establecidos en el artículo 17 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, para
solicitar autorización de esta Secretaria, a efecto de llevar a cabo la fusión descrita en el
Antecedente I de este oficio, los cuales quedaron agregados al expediente respectivo; y

Que una vez efectuado el análisis de la documentación exh¡bida por las sociedades
promoventes en cumplimiento del articulo 17 de la Ley para Regular las Agrupaciones
Financieras y recabadas que fueron las opiniones de los órganos conslftadou, en iérminos det
planteam¡ento presentado no se observan impedimentos iegales, contables, financieros u
operativos respecto de la procedencia de la fusión descrita en el Antecedente I de este of¡cio;
por lo que tiene a bien emitír la siguiente:

E

7
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PRIMERO.- Se autoriza la fusiÓn de "Ba

Financiero Mulliva", como

nueva creación, resultartle de la
Múltiple" como sociedad fusionada

previstos en 1os respectivos proyectos de

deberá exhibir a esta Unidad Administrativa,

Resolutivo SEGUNDO anterior copia srmple de

Registro Público cJe Cor¡ercio, de las escrituras

y B del citado Resolutrvo SFGUNDO

conforme a los términos
Unánimes de Accionistas

ncias de ingreso ante el

indicadas en los incisos A

C.P 01020, Álvaro obregÓn. CDMX Tel:

5EGUNOO..

TERCERO.. 'Banco Multiva, S .A . lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva'

dentro del Plazo concedido en el

adoptadas firera cie Asamblea de ''Banco Multiva, s.A., lnstituciÓn de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Multiva" y de la sociedad de nueva creaciÓn, resullante de la

escisión de "clEanco, s.A., lnstituciÓr¡ de Banca MÚltiple", suieta a las condiciones

que se establecen en el Resolutivo CUARTO del presente oficio'

..Banco Multrva, s A lnstituciÓn de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva"

deberá exhibir a esta unidad Administrativa, dentro de los diez días hábiles

siguientes a aquel e n que se hagan constaf ante ledatar¡o público, los sigurentes

inikumentos, cuyo contenido debefa concordar con los lérminos en que fueron

p¡anteados a esta Secretaria sus respectivos proyectos

A copia cerl¡ficada del Pfinlef Testimonio de ia escritura priblica en Ia que conste

lapfotocotizaciÓndelasResoluc"ionesadoptadaspofUnanimidaddelos
Acciontstas que represenlan la totalidad de las acciones representativas del

cap¡talsoclalde'.BancgMUltiVa.S'A,,lnstituciÓndeBancaMúltiple,G¡upo
Financiero Mu¡trva", en la que se acuerde su fusiÓn, como sociedad fusionante

quesubsiste,conlasociedaddenuevacreaciÓn'resultantedelaesc¡siÓnde
-ClBanco, S.A , lnst¡tucion de Eanca Múltiple", como sociedad fusionada que se

ext ague

BCoplacertificadadelPflmer].estifioniodelaescrituraprlblicaenlaqueconste
la protocol¡¿aciÓn de las Resoluciones adoptadas fuera de Asamblea por

acuerdo Unánirne de ¡os Acciol')istas de la sociedad de nueva creaciÓn'

fesultanre de la escrsién de "Gl8anco, s,A., lnslilucion de Eanca Múltiple". en la

que se acuerde su fusiÓn' como sociedad fusionada que se extingue' con 'Banco

Multiva, S.A., lnstituc¡Ón de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva"' como

sociedad fusionante que subsiste
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, Hacienda Subsecretaria de Hacienda y Crédito público
Unidad de Banca, Valores y Ahono

Oficio No. UBVA/179n025

' iErGErl¡d.Í.dend.y(rédttopú¡tio t.

CUARTO.-

QUtNTO..

sExTo.-

Asimisrno, "Banco Muniva, s.A , rnstitución de Banca Múrtiple, Grupo Fínanciero
Multiva" daberá rerniür a esta unidacr dé ganca, Varores y Ahorro, copia simpre de
h documentasión en que.conste ra fecha y demás datos rerativos a ras respeclivas
inscripciones, denro der prazo de die¿ dias hábircs siguientes a aquer 

"n 
qr" o

obt€ngan.

La autorización a que se refiere er Resorutivo pRrMERO der presenre oficio, queda
sujeta a las condiciones resolutorias siguientes:

a) Que fas respectivas Resoluciones adoptadas por unen¡midad de los Accionistas
qu€ representan la totaliclad de las acciones repfesentat¡vas del capiial social de
'Banco Multiva, s.A., rnstituc¡ón de Banca Múrtipre. Grupo Financiero Murtiva" Ide la sociedad de nueva creación, resurtante de ra esc¡s¡ón de "crBanco, s.A..
lnstilución de Banca MrJltipre', acuerden su fusión en términos drstintos al
planteamiento presentado ante esta Secretarfa; o bien,

b) Que por razones imputabres a "Banco Murtiva, s.A., rnstitución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero Murtiva'' no se ingresen ante er Registro púbrico de
comercio para su ¡nscripc¡ón, ras escrituras púbricas indicadas en ros incisos Ay B del Resorutivo SEGUNDo de este oficio, dentro der prazo referido en ef
mismo.

La fusión que se autoriza en er presente oficio surt¡rá efectos a partir de ra fecha en
que la presente autorización y los instrumentos pübl¡cos en los que consten los
respectivos acuerdos de fusión, se inscriban en er Regisho púbrico de comercio
corespondiente. de conformidad con ro dispuesto por er arilcuro 1g, primer párrafo
de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, debiendo informar a esta
secretarla sobre la fecha y demás datos relativos a ra citada inscripción, en un prazo
de diez dias hábires contados a partir de ra fecha en que ésta se haya verificado.

La presente autor¡zación y ros reépectivos acuerdos de fusión deberán pubricarse
en el Diario oficial de ra Federación, en términos de ro d¡spuesto por ei segundo
pánafo del artículo 19 de ra Ley para Regurar ras Agrupaciones Financieras, a-cosra
de "Banco Multiva, s.A., f nstitución de Banca Múrtipre, Grupo Financiero Murtiva,,.

La rearización de ras c¡tadas pubricaciones deberá notificarse a esta unidad
Administratíva, acompañando copia de ra documentación que ro acredite, dentro de
los 

_cinco días hábires siguientes a ra fecha en que dichas pubricaciones se
verifiquen.
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SEpTlMCl. En lénriinos de lo est¿iblecr

Materia de Reg¡stros ante la
Usuarios de Servicios
de Banca Múltipfe, Grupo F
del Registro de Prestadores de
CONDUSEF, ta fusión autor izada en del presenle oficro.

La presente autorrzación se emite con base en la informacrón y documentacrón proporcronada por
los pror¡oventes y se limita exclusivamente a los actos y operaciones que, de conformidad con las
disposicrones apl¡cables, compete resolver a la Secretaria de Hacrenda y Crédito Público, por
conducto de su Unidad de Banca, Vaiores y Airorro y no prejuzga sobre las implicaciones fiscales
de las operaciones materia de esta autorización, ni sobre la real¡zac¡ón de cualquier acto corporatrvo
que las soüedades rnvolucradas ¡leven a cabo, que impl¡que la previa autorrzación o aprobación de

las autoridades financieras, fiscales o de cualquier otra autoildad, en términos de la normativa
vigente. Asimismo, no convalida actos u operaciones que se realicen en contravenc¡Ón a las leyes

u ordenamtentos que de ellas emanen

La presente resolucrón se expide en tres tantos originales para los efectos legales a que haya lugar

Srri otro particular hago propicia la ocasion para enviarle un cord¡al saludo.

ATENTAMENTE
EL TITULAR

/
ALFREDO FEDERICO NAVARRETE MART|NEZ

Maria rlel Carrnen tson¡tla Rod|guez Subsecretafla de llacrenda y Crédrto Públ¡co- para su conocrmrento-

Presentc

óscar Rosado Jtméne¿ Presrde¡te de la Comrsroo Naoonal para la Proleccion y oefensa de los Usuarios de

Servtcios Frnailcteros , En culnplr¡rrento dsl :Jt,c!lo 47 de l¿ Ley de Protección y Defensa al Usuarro de Servlc¡os

f- lnancteros . PleSen!c

Eík Mauflcro Sánchez Medrna - L)rreclof Geilcral Julidrco del Bánco de para su conoctmtenlo " Presenle

Nac¡onat Bancarta y de ValoresAurora Cervanlel Marlinez - Vlcepres¡dent;¡ de No{rnatlvLdad de la

mrsnro objeto' Pres¿nte

Angel Cabrera Mendo¿a " Coordinador de Sanca y Valores Undad de

ilacreoda y Credito l)ub|co - rgual t,r - Prese¡le

Valores y Ahorro. Secretar¡a de

l¡de5
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€ I
General de Superoisión de Grupos

e lntermed¡arios F¡n¿nc¡eros E

Ciudad de México, ¿ 27 de igosro de 2025"

Oficio Núm.: 31 2"1/9899/2025
Exp : CNBv.3S.1312 (55551

Asunto: Se aprueba la reforma a sus estatutos
soci¿les.

EANCO MUITIVA, S.A.,

TNSTTTUCIóN DE EANCA MúLTIPLE,
GRUPO FINANCITRO MULTIVA
Montes Urales Núm. 350, Col- Lomas de
Chapultepec trl Sección, Alc. Miguel Hidalgo,
C.P. 11O00, Ciudad de México.

AT'N.: tIC. TAMARA CABATLERO VETASCO
Directora General

llacemos referencia ¿ los escritos y anexos presentados a esta Comisión los días 15,22y 25 de agosto de 2025, a

través del correo electrónico VPSupervisionGlFA(o)cnbv.oob.mx, mediante los cuales Eanco Multiva, S.A.,
lnstitución de Banca Múlt¡ple, Grupo F¡nanciero Multiva (Banco Multiva), solicitó aprobación para reformar el

artículo séptimo de sus estatutos socíales, con mot¡vo del aumento en su capital social por la cantidad de
$50,000.00 para quedar en I¿ cantidad de $3,733'341 ,000.00, como consecuencia de la fusión con la sociedad de

rrueva creación resultante de la escisión de CiBanco, 5.A., lnstitución de Banca Múltiple, en términos del proyecto
de resoluciones unánimes de accionistas de Banco Multiva, remitido con el escrito presentado el22de agosto de
2025. Lo anterior, con fundamento en el artículo 9, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito (LIC)"

De l¿ revrsión al proyecto de resoluciones unánimes de los accionislas de Banco Mult¡va referido en el párrafo
anterior, se concluye que su conlenido se apega a las disposiciones legaies y admínistrat¡vas ¿plicables, por lo que,

esta Comisión, con fundamento en el artículo 9, último párraÍo de la LIC otorga a Banco Mult¡va la aprobación
solicitada. En consecuencia, una vez celebradas las resoluciones
trata, deberán proceder a su formalización ante fedatario público,

aprueben la reforma estatutaria de que se

al instrumento público respectivo,

el texto del presente oficio o insenando en el apéndice co copia del mismo.

br Aúror dc Pr¡v¡rld¿d p¿r¡ l¡ Proac..lón d. D.F3
l¡ Dh.adó¡ Gnorr¡l da sup.Mrlón dc Grupor a fln¡rc¡.6 €. r! pu.d& conrltúr ar ¡a

2A25
AñOJC

l@rg.nÉSorNo. 1971, Co{. 6€d¡fup< LiaC.P.0l020, dc Mád(o. TGlr (55) x54€0OO
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Wtlg.glp**a t$eNEv
Ofi.ic Núm.: 3l 2-l19899/2025

por lo ánterior, con fundamento en los artfculos 97 de la LIC y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de

Valores, esta Comis¡ón requiere a Banco Mult¡va para. que remita en formato digital, copia certificada del

in_strumento público que contenga la protocolización de las resolucíones unánimes de los accionistas de Banco

Multiva, con los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio de su domicilio social, en un plazo de 45

(cuarenta y cinco) días hábiles, contado a partir de la fecha de ínscripción del referido ¡nstrumento. Lo anterior. en

el entendido que dicha inscripción deberá tramitarse dentro de los 15 (quince) dí¿s hábiles posteriores a la fecha

de recepción del presente oficio.

Cumplido el requerimiento anterior, se comunicará a Eanco Mult¡va la modificación a los términos de la

autorización para la constitución y operación de esa entidad, contenida en la "Reso/ución par lo que se autorizo la

orgonizoción y operoción de uno ¡nstitución de banco múltiple denominoda Bonco Multiva, 5.A., Institución de Bonco

Múttipte, Multivolores Grupo Fínonciero" (actualmente Banco Multiva), contenida en Ofício Núm.: 101-624 emitido

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el día 31 de octubre de 2005, publicado en el Diario Ofici¿l de la

Federación el día 17 de noviembre de 2006, modificada por última vez mediante Oflcio Núm.: 312-2/9314/2025 de

fecha 1 5 de mayo de 2025, publicado en el citado Diario el día 29 de mayo de 2025.

F¡nalmente, se comunica a los promoventes que, el presente oficio se emite s¡n perjuicio de la obtención de las

demás autorizaciones o aprobacíones que, con motivo del planteamiento presentado, deban obtenerse de la

Comisión Nacional Bancaria y de Valores y demás autoridades competentes, en sus respectivos ámbitos de

competenc¡4, én términos de las disposiciones legales aplicables.

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la Comisión

Nacional Bancar¡a y de Valores; 14, 19, fracción X, 2'1, fracciones I, inciso c), U, IU y último párrafo, 44, fracciones I

y lV y 64 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

ATENTAMENTE

MtIc RORA PAZ
TORRES RO

DIRECTORA GENERAL DE AUTORIZACIONES

AL SISTEMA FINANCIERO

LTC
ACEVED MORA

DIRECTORA G 5UPERVISIÓN DE

GRUPOS E ÍNTERMEDIARIOS FINANCIEROS E

EL

*

c-c.p": C€rv¡úe5 frrtlnér. - Vicepreiid€nta de Normrtividad, Para su conocim¡ento

C¡n¡lcf Uáúqué¿ . Vlcepresldente de Superv¡sión de Grupos e Intermediarios Financieros B. M¡smo fin.

cP. Arün€s LóFG¿ - Directora GérÉrál de Supervtsión de Grupos e Intermediar¡os Financieros C, Igual fin.

sGI.- 1 01 5922025, 1O3979t2025 y l04533lZOZs

AIM4EGR

lN Avl$ d. pilú¡ald¡d par¡ la Protlcdón dc D¡t6 96on¡lar da l¡ Dlr.&lón clter¡l dc sto¡lt¡cloñlt ¡l Slttcma Íl6analltt yde

ffi;$ffi
l. ülc6¡ón Eanla¡l d. Sütaraltló¡ dG G.upú . lnt{mldl¡rlc FlnañclcFt E ¡e puld.n coñto¡b. .ñ l¡ D¡gln. webr

lElrg.n¡qss{.tac.ttt,Col.G@d¡lup!t¡(C.P.O|O2O,^!¡roObr.!óDQudiddeMl¡co" Trl:195}tAta6000 w.gób'r./cnbv
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EANCO M

, '-r'.",44IlUr.l..

N DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
CIERO MULTIVA

Confirmac s Resoluciones a r Unanimidad de los
Accionistas la totalidad de las del
social de A. S"4., ]N TIPLE,
FINANCIERO MULTIVA, fuera de Asamblea
con fecha 2 de sepriembre de 2025.

De conformidad con lo dispuesio por el s
General de Sociedades Mercantiles {la
Octavo de los estatutos sociales de Banco Mu
Grupo Financiero Multiva (la "Sociedad"), los la
de las acciones representativas del capital social rman por
las resoluciones adoptadas por unanimidad fuera de a general de accionístas
{las "Beqe¡fq¡Anes"}, mismas que fueron adoptadas la misma fecha que la
presente confirmación por escrito de las Resoluciones, las que tendrán, para todos los
efectos legales a que haya lugar, la misma validez y efectos como si hubiesen sido
adoptadas en una asamblea general de accionistas de la Sociedad.

ANTECEDENTES

(a) El 13 de agosto de 2A25'. (i) la Socledad y Grupo Financiero Multiva, S.A.B. ("GF
Multiva" y conjuntamente con la Sociedad, los "Compradores"; como
compradores; {ii) Tenedora Cl, S.A. de C.V" ("Tenedora") y Jorge Rodrigo Mario
Rangel de Alba Brunel (el "Vendedor Minoritario", y conjuntamente con
Tenedora, los "Vendedores"), como vendedores; y (iiil ClBanco, S.A.. lnstitución
de Banca Múltiple ("ClBanco."), y con la comparecencia de Álvarez & Marsal
México, S.C., en su carácter de administrador cautelar de ClBanco, celebraron
cierto contrato de compraventa de acciones (el "ContraB¡*de Compraventa"),
nrediante el que, sujeto al curnplimiento de las condiciones suspensivas ahí
establecidas (las "Condiciones-Suspensivas"), los Compradores adquiririan de
los Vendedores, ias acciones representativas de la totalidad del capitalsocial de
la Sociedad Fusiorrada (segrin dicho término se define más adelante) (las

"Asslsnes" )"

(b) Previo a la celebración de las presentes Resoluciones, los accionistas de ClBanco
aprobaron mediante Asamblea General Extraordinaria de Accionistas (la

"fu;amblea") la escisión (la "Escisión") sin extinción de ClBanco para la
transferencia del Negocio Transrnitido (según dicho término se definió en la
Asamblea) en favor de Albatros Transitoria. S.A. de C.V. (la "Sociedad
Fusionada" ), sociedad que se const¡tuyó como resultado de la Escisión.

Mediante la ,Asamblea, ClBanco aprobó reconocer que la Sociedad Fusionada o
la Sociedad, en términos de lo previsto en ley, responderán, conforme a los
acuerdos adoptados en la Escisión y la Ley de lnstituciones de Crédito (la "LlC"),
por el pago de los créditos que, en su caso, I acreedores de ClBanco o la
Sociedad Fusionada exijan iudicialmente dentro los noventa dias naturales

párrafo del artículo 27 Bissiguientes a la publicación a que se refiere el cua

de la LlC, sin que dicha oposición .|udicial sus la ejecución de la Escisión,

asÍ como por los efectos de la Fusión (según
adelante).

término se define más
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(c)

En virtud de
siguientes:

1i'{J i :2
INSTITUCION DE BANCA MÚLNPLE, GBUPO

FINANC¡ERO MULTIVA

totalidad de las nsívas se han
los Compra
titulares de

totalidad de Ios

HESOLU
j 'r;a ct .

PRIMERA. _ APBOBACION DEL BALANCE GEN
JU!_tO DE 2025.

AL

Se resuelve aprobar el estado de situación financiera de Sociedad al 31 de lulio de
2025 (la "lnlofmación Financiera"), cuya copia se agrega al presente documento como
Anexo "A", mismo que servirá de base para llevar a cabo la fusión a la que hacen
referencia las resoluciones siguientes.

La lnfornración Financiera podrá ser actualizada de acuerdo con los principios de
contabilidad, para refleiar las cifras a la fecha en que esta confirmación por escrito de

resoluciones unánimes y ei Oficio de la CNBV, sean inscritos en el Registro Público de
Comercio de la Ciudad de México.

SEGUNDA. - RECONOCIMIENTCIS Y CONFIRMACIONES.

1" Los accionistas de la Sociedad toman nota que, el día 27 de agosto de 2025 la

Comisión Nacional Bancaria y de Valores ("CNBV") notificó el oficio 312-

11989712025 (el "Qf!s!e ie&-eNEV"), mediante el cual, CNBV autorizó y aprobó
(i) la escisión de ClBanco, en térm¡nos del articuto 27 Bis de la LlC, en una
sociedad de nueva creación, cuyo único propósito será fusionarse
inmediatamente con la Sociedad, en térm¡nos de los artículos'17 y 19 de la Ley

para Regular las Agrupaciones Financiera ("LRAF"), considerando que la

Sociedad responderá por el pago de las deudas y de los créditos que, en su caso,

los acreedores de ClBanco o la Sociedad Fusionada exijan judicialmente dentro

de los noventa dias naturales siguientes a la publicación a que se ref¡ere el cuarto
párrafo del articulo 27 Bis de la LIC, sin que dicha oposición judicial suspenda la

ejecución de la Escisión, y (ii) la rnodificación de los estatutos sociales de

ClBanco, de conformidad con el último párrafo del artículo 9 de la LlC. Una copia

del Oficio de la CNBV se adjunta a las presentes Resoluciones como Anexo "B".

2. De acuerdo con lo previsto por los artículos 17 y 19 de la LRAF, el día 26 de

agosto de 2025 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ("SHCP") notificó el

oficio UBVA/17912A25, mediante el cual la sHCP aprobó la Fusión (según dicho
término se define más adelante) ("Oficio de SHCP"). Una copia del Oficio de

SHCP se adjunta al presente como Anexo "C"-

TERCERA. _ FUSIÓN DE LA SCICIEDAD. COMO FUSIONANTE, CON

ALBATROS TRANSÍTORIA, S.A. DE C.V., COMO SOCI FUSIONADA.
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II\ISTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO

FINANCÍERO MUL

la fecha, la
entra repfese

Serie

d

Aodonbtas

Grupo Financiero Multiva
S.A.B. de C V.
RFC: GFM980924UK0
Olegario Vázquez Raña
RFC: VAR03512102AA
Tota!

o 3',733,289

¡

"o 2 $1

t'*
3'733,291 $3 ,000,00 1AA%

2. se resuelve aprobar, de conformidad con el oficio de sHCp, la fusión por
absorción de la sociedad Fusionada, y que se extingue, con la socíedad, como
sociedad fusionante, y que subsiste (la "fuSiétt").

3 Se resuelve que la Fusión se lleve a cabr¡ conforme a lo siguíente:

a. F-g¡lq!. La Sociedad y la Sociedad Fusionada acuerdan expresamente
fusionarse, siendo la sociedad la fusionante" Por lo anterior, a partir de la
celebración de las presentes Resoluciones, la sociedad Fusionada dejará
de existir y todos sus bienes, derechos y obligaciones se transferirán en su
integridad a la Sociedad, como sociedad fusionante.

b" Estados Financie¡:os Base. La Fusión se realiza con base en la lnformación
Financiera, asi corno en el estado de situación financiera de la Sociedad al
31 de julio de 2025 (los "Estedos Financ¡eros de |ffi"), cuya copia
se agrega al presente cjocumento como Anexo "D".

@. En términos del artículo 19 de la LRAF, a

fin de que la Fusión surta efectos frente a terceros, se resuelve que se lleve
a cabo la inscripción de esta confirmación por escrito de resoluciones
unánimes, convenio de fusión respectivo y del Oficio de SHCP en el
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México (la "Fecha Efectiva
slclusión")"

d. EubllgacióU Se resuelve que, una vez hecha la inscripción referida en el
numeral (c) anterlor. el Oficio de SHCP, los acuerdos de fusión y el sistema
de extirrción del pasivo de la Sociedaci Fusionada se publiquen en el Diario
Oficial de la Federación, así como dos periódicos de amplia circulación en
la Ciudad cJe México"

P¡Sp_dCfeSwSS. La Fusión tendrá efecto en el mom
referida en el numeral (d) anterior, considerando

0.00005%

de la inscripción
ue la Sociedad. en

391
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NANCIERO MU

jan judicialmente
siguientes a la publicación a que
Bis de la LlC, sin que dicha opos
Escisión, asi como por los efectos

f " Efectos

(i) Fecha. Se resuelve aprobar
haya lugar la Fusión, misma qu
resolución OUINTA.

(ii)

(¡ii)

(iv)

1?.01?2
INSTITUCION DE BANCA MÚLflPLE, GRUPO

F d

términos de la

Efectos FiscaleslO$Ablefy_Ern¿AS¡CfqC. La Sociedad llevará a cabo
el cierre conrable y fiscal del ejercicio al 31 de agosto de 2025; sin
embargo, deberá haber cumplido con la totalidad de las
obligaciones contraídas con las autoridades tributarias para que
surta efectos en mater¡a fiscal la Fusión.

Conforme a lo anterior, se resuelve que, para efectos contables y
fiscales, la Fusión surtirá efectos entre ellas y frente a cualquier
autoridad o entidad de la administración pública federal en el
momento de la inscripción referida en el inciso (c) anterior.

C¿usahabiente Universal. A consecuencia de la escisión sin
extinción de ClBanco y de la Fusión, la Sociedad será el
causahabiente único, final y a título universal de la Socíedad
Fusionada, por lo que adquirirá la totalidad de los activos, pasivos
y capital de ésta, así como los fideicomisos, mandatos y comísiones
de ClBanco derivadas de la escisión sin extinción de ClBanco,
autor¡zada por la CNBV, y señalando expresamente que los
fideicomisos, mandatos o comisiones, podrán transmitirse cuando
el causahabiente fínal sea una entidad financiera autorizada para
llevar a cabo este tipo de actividades, en este caso, la Sociedad; los
cuales quedarán incorporados al patrlmonio de la Sociedad sin
reserva ni limiración alguna y sin necesidad de actos adicionales.
Por lo anterior, como consecuencia de la Fusión:

a) La Sociedad adquirirá por causahabiencia a título universal la
propiedad de todos los trienes, derechos y obligaciones que
inteqren el patrimonio de la Sociedad Fusionada, incluyendo los
derechos determinados o indeterminados, principales o
accesorios y los que se adquieran en lo sucesivo. legitímando a

la Sociedad, para exigir el cumplimiento de todas y cada una de
las obligaciones contraidas a favor de la S<¡ ad Fusionada.

b) La Sociedad tomará a su cargo todos los d os y obligaciones
de la Sociedad Fusionada, teniendo la facu para conlinuar
con las acciones administrativas, judiciales y as intentadas en
luicio por la Sociedad Fusionada

4
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INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO

FINANCIERO MUTTIVA

íedad, como causa
Fusionada, tomará a su
carácter fiscal de la S
autoridades federales
sociedad fusionante
para cont¡nuar con las
juicio por la Sociedad F e",

{v)

d) La Sociedad será, para todos los efectos legales, causahabiente
a título universal de la Sociedad Fusionada, quien se extinguirá
con motivo de la Fusion.

Capital Social. Como consecuencia de la Fusión, la Sociedad
irrcrernentará su capital social en la cantidad de $50,000.00
(cincuenta mil pesos 00i100 Moneda Nacional), a efecto de que el
capital social quede en la cantidad de $3,733'341 ,000.00 (tres mil
setecientos treinta y tres millones trescientos cuarenta y un mil
pesos 00/1 00 N4oneda Nacional) y el accionista GF Multiva,
suscribirá dicho aumento. Como consecuencia del referido
aumento, la estructura del capital social de la Sociedad quedará
distribuida de la síguiente rnanera:

Serie Accionbs

" o" 3'733,339 $1,000.00

contestación a las dema
Sociedacl Fusionada.

n contra

llevarán a cabo la Fusión

Acclonistas

Grupo Financiero Multiva
S.A.B. de C.V.

, RFC: GFM980924UK0
, Olegario Vázquez Rana

fiFC: VARO3512102AA
Total

"o 2 $1,000.00

3',733,341 $3,733'341,000.00

g" Extinción del Pasivo. En términos del articulo'19 de la LRAF, se reconoce y
toma nota de que la Fusión tendrá efecto en el momento de la inscripción
referida en el inciso (c) anterior. Lo anterior, considerando que la Sociedad,
en términos de lo previsto en ley, responderá, por el pago de las deudas y
de los créditos que, en su caso, los acreedores de ClBanco o la Sociedad
exijan judicialnrente dentro de los noventa naturales siguientes a la
publicacÍón a que se refiere el cuartc, párrafo artículo 27 de la LlC, sin

de la Escisión, asi comoque dicha oposición iudicial suspenda la ej
por los efectos de la Fusión.

4. Se acuerda que la Sociedad y la Sociedad Fusionad
conforme al plan de f usión presentado a la SHCP.
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, rNsnructótu o¡ BANcA rvlútnpLE, GRUpo
FINANCIERO MULTIYA

lleven a cabo las ah
Sociedad, en virtu

6. Se resuelve que, los estatutos soci
vez que surta efectos la Fusión.

7. Se resuelve cancelar los títuios e
títulos que amparen las 3'733,341 (

trescientas cuarenta y un) acciones
con valor nominal de 9.l,000.00 (mil al) cada una,
para representar el total del capital social ordinari ado de la Sociedad,
para que sean depositados o canjeados en la S. lndeval Sociedad para el
Depósito de Valores, S.A. de C.V. considerando lo que al respecto establece el
artículo 12 de la LlC.

8. Se resuelve aprobar la celebración dei convenio de fusión entre la Sociedad y
la Sociedad Fusionada, sustancialmente en los términos del documento que se
agrega a las presentes resoluciones como Anexo "E".

CUARTA. -MOOIFICACION DE ESTATUTOS.

Se resuelve aprobar el aumento de capital de la Sociedad con el fin de reflejar el
aumento de capital derivado de la Fusión con la Sociedad Fusionada. En
consecuencia, se aprueba modificar el primer párrafo de la cláusula séptima de los
estatutos sociales de la Sociedad, para quedar redactada de la siguienteforma:

"A8T¡CULO SEPTIMO" . CAPITAL SCIClAL. LA SOCiEdAd IENdrá UN

capiral ordinario pagado de 63,733'341,000.00 (TRES MIL
SETEC|ENTOS TNEINTA Y TñES MILLONES TRESCIENTOS
CUARENTA Y UN MlL PFSOS 00/100 MONEDA NACTANAL),
representado por 3'733,347 (TBES MILLONES SETECIENTAS TRFINTA
Y T1ES MIL TRESCIENfAS CUA4ENTA Y UN) acciones Serie "O", con
un va/or nominal de $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACI2NAL) cada una.

OUINTA. - SURTIMIENTO DE EFECTOS DE LAS RESOLUCIONES.

Se resuelve que las Resoluciones surlan plenos efectos a partir de la fecha en que se
inscriba en el Registro Público de Comercío el instrumento público en el que consten
las Resoluciones, así como el oficio de la fusión.

SEXTA. - DELEGADOS ESPECIALES.

Se resuelve designar a Arturo Perdomo Jiménez, Bianca Elizalde Cisneros, Francisco
Sosa Melgar, Andrea Pontones Gómez, Mauricio Federi Rueda Chapital de la Garza,

rado, Edgar Armando NavaGustavo Adolfo Rosas Prado, Haydé Soraya Rarnirez
Estrella y Juan Gerardo Vásquez Juárez, para que
acudan ante el Notario Público de su elección para

nta o individualmente: (l)

esta confirmación de resoluciones unánimes, (it) em
izar, en todo o en parte.
en todo o en parte las

certifícaciones necesarias de esta confirmación de según consideren

397

RED INTEGR,AI NOTARIAL
IIUID : 0 1 f 7 6 1 0 d-e 9a f - 4 9 a f - 8 9d8 -aebcd5 3Ib a92
NOTARIO: LICENCIADO MIGUEL ANGEL ESPÍNDOLA BUSTTLLOS, NOTARIO 1.20 DE LA CIUDAD

DE MÉX]CO
SETLO DE TIEMPO: 2025-LI-06 79:36:11

DE REGISIRO: 16397 del libro 13
PÁcrNA: 399 de '724



áÍ'¡"-
t¡l'

'rdr

'..f
,:{

i\tr

,tr

398

INTEGRAL NOTARIAL
IIUID : 0 1 f 7 6 1 0d- e9 af - 49af - 8 9d8 -aebcdS 3 1ba 92
NoTARro: LrcENcrADo MTGUEL ANGEL ESPÍNDOLA BUsrrLLosf NorARTo L20 DE LA cruDAD

DE MÉX]CO
SEILO DE TIEMPO: 2025-17- 06 19:36: l-1

DE REGTSTRO: 16397 det f ibro t-3
400 de 724PÁGINA



convenl
Comerc
cualesq

io,
uter a

1i'rr L ? 2
óru oe BANcA MúLTIpLE. cRupo

ERO MULT¡VA

inscriban estas
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el Diario Oficial de
periódicos de amplia circulación en el dom
cualesquiera otros actos y trámites necesario
plenos efectos a estas resoluciones.
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Confi

Grupo Financie

Begistro Federal de

Por: Edgar Armando Nava Estrella

Ca rgo: Representante Legal

Por: Juan Gerardo Vásquez Juárez

Cargo: Representante Legal

I 7üÍ. ?2
INSTITUqÓN DE BANCA M

CIERO MULTIVA

GFM98O924UKO

..s-'.- , .'t\

lHoja de f¡rmas a las tgsoluciooes adoptadas por unanimidad de los representar la tot6lidad de l¿s
DE BANcA uúLTlpLe, cnueo¡ccrorres represenrativas der c¿p¡rat social de BANCO ¡JlUl-TlVA, S.A.,

FINANCIERO MUL-liVA. fuera de Asanlbtea General ria cle Accioois¡asl
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Olegario V

Registro

1 ?ú1 ?:
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚL
NANCIERO MULTIVA

vARO3512102AA

I t'..*CIL-. .,"-t- D'
Por: Victorina Alicia Navarrete Díaz

cargo: Representante Legal de la albacea de la sucesión testamentar¡a

iHoja de firnras a las reso¡uciones adop¡adas por unanimidad de los
¿ccíoñes representativas del c¿pitai soc¡al de BANCO MULTIVA. S.A.,

FINANCIESO MULTIVA, fuerá de Asamblea Gene.al
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Direccién Gener¿l de

6eneraf

Asunto: 5e comunica el
aprueba la

CIBanco, S,A,
Múltiple.

CIBANCO, S.4.,
rrvsrnucróru DE sANcA uúlrrplr

\ 
^LvARFz & MARsAI ¡¡Éxlco, s.c.

Plaza Campos Elíseos Uno, Calzada 6ral. Mariano €scobedo,
Núrn. 595, Planta Baja, Polanco V sección, Alc. Miguel Hidalgo,
C.P. 11560, Ciudad de México.

AT'N.: ING. SERGTO GERARDO MENESES ECHEGARAY

Adm¡nistrador C¿utelar y Representante Legal

de Alvarez & Marsal México, S.C.

H¿cemos referencia a los escritos y anexos presentados a esta Comisión los días 15,22y25 de agosto de 2025, a
través del correo electrónico Vl'j!u.pt¡rr¡t:ti;rrt:1[f.gircri[¡v,.¡¡¡¡.!.rr1¡, rnediante los cuales el señor Sergio Gerardo
Meneses Echegaray, en representación de la sociedad Alvarez & Marsal México, 5.C., en su carácter de
Adminisrrador Cautelar de CIBanco, S.A, Inst¡tución de Eanca Múltiple (CIEanco) y Banco Mult¡va, S.A.,

Institución de Banca Múltiple, Grupo Fananc¡ero Mult¡va (Banco Multiva), solicitaron lo siguiente: (i) la

utorización para escindir a CIBanco sin extinguirse, cuyos efectos serán la constitución de una sociedad de nueva
,-¡eación a la que se transm¡tirá el negocio fiduciario y la inmediata fusión de dicha sociedad con Banco Mult¡va,
de conformidad con el ¿rtículo 27 Bis de la Ley de instituciones de Crédito (LIC); y (ii) la aprobación para modificar
los es(aturos sociales de CIEanco para llevar a cabo una disminución en su capital social. en términos del proyecto

de asamble¿ general extraordinaria de accionistas de CIBanco, remitido con el escrito presentado el 22 de agosto

cle 2025. Lo anterior, con fundamento en el artículo 9, último párrafo de la LIC.

f. i'u l-Tl

Al respecto, el Administrador Cautelar de CIEanco, manifestó en su escrito

lo siguiente:

tor Avkos de Pdv¿<rdad p¡¡a b Pao(c<clón de O¡tor Personale3 de l¿
¡¡ Di¡G((ión Gcncral de 5upcruiiión dc c.Jpot. lnlcrmc¡l¡.r16

2o.25
La Muier
lndigena

lnsurgenles5!rNo ¡97l,Col Glad¡llpe)ññ C.P 01020 Át¿ro

el 15 de agosto de 2025,

Geñar¡¡ de Aotorl¡¿(lonet ¡l s¡tlcd
C, re pürden (dtulbr an l¡

Méx¡to lel:(55)14546000

Pá9,1
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,r# Hacienda CNBV
Sccct d. {. Htc¡.ñdt t Crad¡to ltibll<o

Oficio Núm.i 31 ¿.1 /9897/2025

II. ANTECEDENÍES

(o) El díq 26 de junio de 2025. lo Junta de Gobierno de lo Comisión (la 'tunto de Gobierno'), con lundomento en el

ortículo.I29 de lo Ley de Inst¡tuc¡ones de Crédito (lo "LIC") notificó o CIBonco el oJicio (el "OficioJ, medionte el

cudl, entre atros, lo Junto de Gobieino decretó Io intervención gerenciol temporol de CIEonco (lo "Intetvención

GerenciolJ, cuyo comunicodo de prenso se reotizó en el sitio web de lo Secretorío de Hociendo y Crédito Público

(la "secrctorío" y el "Comunicodo No. 25'); una copia del Oficio y del Comunicqdo No. 25 se odjunton ol

presente escr¡to como Anexo '2.7" y Anexo "2.2".

(b) El dío 26 de junio de 2025, el Instituta pora lo Pratecc¡ón ol Ahorro Eoncorio (et "IPAB), o trovés de su Junto de

Qobierno, med¡onte el Acuerdo IPABIG/E/25/97.2, tomodo en lo Sesión Extrcordinorio número 97, designó ol

Administrodor Coutelor de CIBanca, como cansecuencio de lo Intervención Gerenciol (el "Oftcio de

DesignaciónJ. En consecuencio. se publicó en el Diario Oficiol de lo Federoción cierto "AWSO del Instituto poro

la Protección ol Ahorro Eancorio relotivo o lo designoción del odministrador coutelar de CIBANCO, 5.A.,

Institución de Bonco Múltiple'(el "Aviso de Designoción), mediante el cuol comunicó que lo Junto de Gabierno

del IPAB, de conformidod con el relerido artículo 129, último porrafo de lo LIC, aprobó lo designación del

Administrodor Coutelgr de CIBonco, camo consecuencio de lo Intervención Gerenciol. Una copío del Oficio de

Designoción y del Aviso de Designoción se odjunton ol presente escrito como Anexo "3.1" y Anexo'3.2".
respectivomente.

(c) El dío 26 de junio de 2025 el Administrodor Cautelor se const¡tuyó como odministrodor único de CIBonco,

sustituyendo ol consejo de odministroción, osí como o la osomblea generol de occionistas, poro todos oquellos

supuestos en que el ejercicio de los derechos corparat¡vos y potrimonioles de los occiones de CIBonco no

correspondo al IPAS, contondo con los focultades poro representar y odministror a lo Sociedod, gozando de

plenos poderes poro actos de dominio, odministración y pleitos y cobronzo conforme o lo UC.

(d) El 4 de julio de 2025, ld Secretorio publico en su sitio web cierto comunicodo de prenso medionte el cuol se

anunció que, en el marco de lo Interuención Gerencial, con el propós¡to de garantizor lo continu¡dod operat¡vo

de los fideicomisos que CIBdnco octuolmente odministra, se implementoró, entre otros, un esquemo paro

focilitor lo tronsmisión del negocio fiduciorio o inst¡tuc¡ones de crédito, en condiciones que oseguren

cantinuidod, legalidod y certezo poro todos los porticipontes del sistema (el 'Comunícodo No.28'); uno copia

del Comunicodo No. 28 se odjunto ol presente como Anexo'4".

(e) En virtud de los Antecedentes ontes referidos, CIEonco implementó un proceso de invitación o posibles

instituciones de bonco múltiple interesados en adquirir la totolidod de los octivos, pasivos, derechos y
obligociones relocionodos con lo división fiduciorio de CIBonca, osí como los comisianes y mondotos
relocionados can dichos octivos, posivos y obligociones ("Negocio Fiduciario'). Derivado de los resultodos de

dicho proceso, CIBonco reolizorá las gestiones necesorios poro tonsmitir el Negocio Fiduciorio a Bonco Multiva,

5.A., Inst¡tuc¡ón de Banco Múltiple, Grupo Finonciero Multivo (indist¡ntomente, "Banco Multivo" o el "Bonco
Fusiongnte'), salvo posivos y oct¡vos excluidos, medionte los octos que se describen o continuoción; lo onterior,
su¡etóndose o los disposiciones que resulten oplicobles a lo obtención de los autorizociones gubernomentoles

(o "neestructuro").

Los Av¡tot de Prlv¡gid¡d ¡ar¡ la Prchción de Datos PeEoÉlé de l¡ DlGcclón ceÉrel al€ Aotorl¡¡clonei al skteñ¡ Fln¡nalciq
l¡ Dkacc¡óñ Gcoer¡l de suparvlrlóñ d€ Grupor e ¡otlrñadl¡do! F¡rañclaros C, r pltdén (cüllt¡r eD lá

hc6rriw-abr,oob.n¡/Pót (cloñD¡tolP¡olo¡tAvler-dr"Pr¡e¡<ld¡d¿e-l¿.CI¡V¡sox,20.25
Añe de

¡ñurgenrc3 Sur l{o" 1971. Col" G!¡drlupe Inn C P 0t0?0. Alv¡ro Ob¡egóñ, Crúd¡d de MéKCo lel: {S5} 1454 6000 ww gob

La Mujer
lndigena It
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(f) En esta misma t'echo, CIBanco y Bsnco Multivo
pora llevar a cobo lo fusión de Newco (según dicho
que se eningue, en Eonca Mult¡va, como sac¡edod
la totolidad del Negocio Fiduciario.

IIr^ rNsrR.ufriENrAcIóN DE u

En seguimiento al Comunícodo No. 28, medionte e! cual to Secretaría anunció la implementación de un
esquemo pord foc¡l¡tar la tronsmisión permanente del Negocio Fiduciorio o inst¡tuc¡anes {inancieros privodas,
gorantizondo continuidod, legolidod y certezo y en línea can los antecedentes ontes expuestos, osí camo la
decisión odoptodo por los occ¡an¡stos y el Admin¡strador Coutelor de llevor o cabo tu Reestructuro. Es menester
que esto se ¡nstrumente de formo ordenoda, privilegiondo proteger las intereses del público y ocreedores de
CIBanco, así camo minimizar los pérdidas de CIBonco, sin que ello cause un detrimenta o afectoc¡ón
potr¡moniol o de cualquier naturolezo o Banco Multivo, de formo que se brinde estobilidad ol sistems

financiero mexicano y lo continuidad de los servicios en fovor de las cl¡entes octuoles del Negocio Fiduciario.

Por lo onter¡or, o cont¡nuoc¡ón, encontroró /os octos corporativos que const¡tu¡rón lo Reestructuro, los
cuales se reolizorón de forma sucesiva e instontóneo uno vez se cuenten can los outor¡zociones de esa Comisión
y de lo Secrerarío, respectivamente:

III.a- Éscisión de CIEanco para tronsferir el Negocio Fiduciario

Se pretende que CIBonco se escindo s¡n ext¡nguirse (lo "Esc¡sión'), cuyos efectos serón lo constitución
de una socíedod de nueva creación ("NewCo"), o lo que se transmitirá el Negocio Fiduciario que

octu a I mente o d m i n ístra CI Bonco.

Can ñot¡vo de lo Escisión, CIBonrc disminuiró su cap¡tol soc¡ol, por lo que se requiere oprobocíón de
eso Comisión paro modifiror los estotufos sociales de CIEonco, o fin de reflejor disminución.

III.b- Adquisición de NewCo y posterior Fusión de NewCo ea

' Fiduciorio
t

Itlultivo pora odquirir el Negocio

Lot Avl$3de prlv¡a¡d¡d pa¡a l¡ Prctsión de O¿tor ttmFlc¡dc b Gemral de Au¡orir¡clooal al
la Oirc(¡ón GcE¡l dG lspeñ¡¡ión d.Grupoa a C. t püeden coüolbr cñ l¡ plgln¡

2025
Aedc

fñ5ur9€n(e9surNo 197) Cg¡ G!¡dallp€lnn C,P 0tq20.^,v¿ro Méx¡(o T€l: (55¡ I 454 6000

(i)

(¡ i)

La Muier
lndigena
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w Hacíenda i,(JIcr{Bv MfGCuff¡ d! Hrcl!¡d! y <rtrllto P¡l¡llco ..

Oñcio Núm.: 31 2"1/9897./2025

Uno vez.CIBonco lleve a cobo la Escisión y Newco se constituyo, Grupo Finonciero Multiva, 5,A. de C.V.

(sic) ('6F Muttivo"), y Banco Multivo odquirírón lo totolidod de las scciones representot¡vas del copitol

social de Newco con el propósito de que esto se fusione de monero inmedíotu en Bonco Multívo"

Tros odquirir Bonco Multivq y GF Multivo lo totolidod de los occiones de NewCo, esto último, como

sociedod fusionada, se extinguirá ol fusionorse con Bonco Multivo, sociedod fusiononte que subsiste

(lo "Fusión"). Lo Fusión implicoró, entre otras efectos, que Eonco Multivo sea el cousohobiente fínol y
universal de los activos, pos¡vos y copitol de NewCo, incluyendo el Negocio Fiduciorio.

Con mot¡vo de lo Fusión, Eanco Multivo oumentoró su copitol sociol. por lo que se requiere oproboción

de esa Comisión pora modificor sus estatutas socioles, o fin de refleior dicho aumento.

FBión

Por lo expuesto, se informa o xa Comisión que la justifcoción poro reolizar lo Escisión es cumplir con

lo dispuesto en el Comunicodo No,28, conforme o lo señoloda en el primer pórrofo dz esto sección.

Es de señalar que con Oficios Núm.; 312-1/9867t2025, Núm.: 312-1/9879/2025y Núm.: 312-1/9887/2O2s de fechas

18y 22de agosto de 2025, respectivamente, y con fundamento en el artículo 27 Bis de la LIC, esta Comisión so¡ic¡tó

ál Banco de México su opinión respecto de la solicitud presentada por los promoventes. Derivado de lo anterior,
Instituto Central, con Oficio OFt002-1031 de fecha 22 de agosto de 2025, manifestó, lo siguiente:

to¡ Aüet dc tr¡rxld¡d p.r¿ le PDtslón d* Detos P€ÉoÉl¡e de lá Dlrer(lón 6emr¿l d€ Autodrrclond ¡l Sbeoa dr
It D¡rccclótr GlGr¡l de lqpefvllióñ de 6rupo! e tntahld¡¡rlot Fln¡nciarct C. s puaden coBllt¡r en l¡

lñ$rg€ftcl sur ND 197f, Col Guad¡lupr tnn C P 01020. Alvaro Obreqóñ cildad de Méxi.o Tel: l55l 145. 6000
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".." esÍe 8(}nró su opinión favorable
siempre que en toda mamento queden protegidos los
de los sociedades en cuestión, asi coma del púbtico en

Sin perjuicia de la onterior, estimomos necesario que los dios
lo fecho de Io celebroción de los octos ¡uridicas que nos ocupan, con copia paro este Eanco
de México, la documentoción definitiva utili¿ada paro su

!,obre el particular, ia Jur.rta de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 26 de agosto de zo2S, con
fundamel)tu en el artÍculo 27 Bis de la LIC y atend¡endo la opinión favorable emitida por el Banco de México,
tnediante el referido oficio oFt002-1o31 de fecha 22 de agosto de 2025, adopto el siguíente:

ACUER,DO

-DEcIMo rEnCERo.- Los miembros de lo Junto de Gobierno de ls Comisión Nocionol Boncaria y de Valores, con
fundomento en el artícula 12, t'rocción /ü de lo Ley de to Comisión Nacionol Boncarioy deValores, en reloción con el

''Í.ículo 27 gis de lo Ley de Inst¡tuc¡ones de Crédito, outori¿aron por unonimidod lo escisión de CIBonco 5.A., Inst¡tuc¡ón
Je Bonco Múlt¡ple coma sociedod escindente, a efecto de que este, transmito o la sociedod escindido de nuevo creoción
porte del negocio fiduciorio, solvo pasivos y oct¡vos exclu¡dos en los términos definidos en el plonteamiento.

fl presente acuerdo se odopto sin perjuicio de los denas outorizociones y aprobociones, que con motivo de los o6os
corporat¡vos ontes descr¡tas, deban obtenerse de la Comisión Nacional Boncorio y de Volores, de lo Secretorío de
Hacienda y Crédito Púbilco o de cualquier otro outoridod competente, en términos de las disposiciones legales
aplicobles."

AJ respecto y, tomando en consideración que el 4 de julio de 2025 la Secretaría de Hacienda y Crédito público

¡"lublicó en su página electrónica el Comunicado No. 28, que indica que:

"Lo Secretorío de Hocienda y Crédito Público informo que, en el morca de la intervención gerenciol oplicodo
a CIBonco e Intercorn Banco estoblecida en Io Ley de lnstituciones de Crédito, se ho inicioda un proceso
pora escindir el negocio fduciario de ombas ¡nstttuciones, con el propós¡ta de garant¡zor Io continu¡dod
operol¡va de los fideicomisos que octualmente admin¡stran. Esto occión se llevaro a cobo bojo tas
disposiciones vigentes en moter¡o fnonciera y en estrecho coordinación can las outoridades supervisoros.

Lo solución consisre en lo tronsm¡s¡ón temporol del negocio fiduciaria o entidodes de to bonco de
desarrollo mexicona, permit¡endo osí que los fideicomisos cont¡núen operondo s¡n ¡nterrupciones, en
beneficia de sus fideicomitentes, beneficiorios y terceros involucrodos.

Duronte ests etopo, se mantendrón los controles regulotorios y aperotivos correspondientes y se contorá
con el acompoñomiento permonente de Io Comisión Nacionol Eancorio

financieros. paro supervísor el proceso y proteger los ¡ntereses del público
Volores y los autoridodes

tos Avigoj de Prlv¡cidád p¡r¿ t¡ ?6(ñlón de Dáto5 Pe6aEls d.l¡ Gemr¡l & aurolz¡cronc5 al
la Dirdaión Gcner¿l dc slpailiiión dG GroFor c lntGrm.d¡¡rtcl C, r. preden <onsult¡r ch la
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Hacienda I {üll CNBV MSacrltr.h da Xa.l.ndr y (radlto Públlco

C¡ficio Núm.. 31 2- 1 /9897/2025

De manero porslelo, se implementord un esguemo pora focilitar Io tronsmisión permonente del negocio

fiduciorio o inp¡iqciones financieras privodos, en condiciones que oseguren cantinuidad, legolidod y
certezo Poro tillos los p;qrtis¡pantes del sistema'"

Esta Com¡sión, con fundamento en el arliculo2T Bis, penúltimo párrafo de la LIC, autoriza a CIBanco para que, como

consecuencia de su escisión, transmita a la sociedad escindida parte del negocio fiduciario no excluido, en térm¡nos

del planteamiento presentado, al conSíderar que: (¡) no se afectan adversamente los intereses de las contrapartes;

(¡i) a la fecha del presente oficio esta autoridad no t¡ene conocimiento de que exista oposición de acreedores; y (iii) el

causahabiente final del negocio fiduciarío sería Banco Multiva'

Derivado de lo anter¡or, esta Com¡s¡ón, con fundamento en los artículos 27 Bis y 97 de la LIC, en relación con el

artículo 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, requiere a CIBanco para que:

1. proporcione en formato digital copia del instrurnento público en el que conste la form¿lización del acta de

asamblea general extraordinar¡a de accionistas de CIBanco, en la que, entre otros, se adopte el ¿cuerdo

relativo a la escisión de que se trata, con los datos de inscripción en el Registro Publico de Comercio de su

domicilio social, en un plazo de cuarenta y cinco días hábiles contado a partir de la fecha de inscripción del

referido instrumento, la cual deberá tramitarse dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha en

que tenga verificativo la celebración de la referida asamblea'

2. Informe a esta autoridad la fecha en que los acuerdos de escisión adoptados por la asamblea de accionistas

de CIBanco se hayan publicado en el Diario Oficialde la Federación y en dos periódicos de amplia circulación

de su domicilio social, en un plazo de diez días hábiles contado a part¡r de la fecha en que tengan lugar las

referidas publicaciones. Lo anterior, en el entendido de que las referidas publicaciones deberán efectuarse

una vez realizada la inscripción del instrumento público a que se refiere el numeralanter¡or.

3. En observación a la opinión emit¡da porel Banco de México, mediante el Oficio OFI002-1031 defecha 22

de agosto de 2025, CIBanco deberá garantizar gue en todo momento queden protegidos los derechos de

los trabajadores, acreedores, clientes y usuarios, así como del público en general y, rem¡t¡r a esta ComisiÓn

y al Banco de México dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de la celebración de los actos

jurídicos materia de la presente solicitud, copia de la documentación definitiva ut¡lizada para su

instrumentación.

por otra parte, por lo que respecta a la solicitud presentada para modificar el artículo sexto de los estatutos

sociales de CIBanco, con motivo de la disminución en su capital social por ia cantidad de $50,000.00, para quedar

en la suma de $2,749'976.690.00, como consecuencia de su escisión, se informa á esa ent¡dad que de la revisión al

proyecto de acta de asamblea general extraordinaria de ¿cc¡on¡stas remit¡da, se concluye que su contenido se

apega a las disposiciones legales y administrativas aplicables, por lo que. con fundamento en el artículo 9, último

párrafo de la LIC esta Com¡sión aprueba a CIBanco la modificación estatutaria en los términos presentádos. En

consecuencia, una vez celebrada la asamblea general extraordinar¡a de acciones que, de entre otros actos,

acuerde la reforma estatutaria de que se trata, deberán proceder a su formalización ante fedatario público,

incorporando al instrumento público respect¡vo, el texto del presente oficio o insertándo en el apéndice

copia del mismo,

Lot Avisr d€ prlva(ld¡d p¡r¿ le Pbtecióñ de D¡tos FcEoñala¡ de l¡ OlBa¡.án Ge*¡tl d€ Autori¡¿cionc5 ál Sigteñá F¡ñ¡ñci?to
ta D¡rccrión Gcmral de Sulmitión dc Grüpo! e Intañedládd ?iñtnciams C. te puede¡ consult¡r €n l¿
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fundamento en los a
Nacional Bancar¡a y de Valores, esta Cotrt¡sión requiere a
rert¡f ic¿da del instrumento público que contenga ¡d protoc
dcc¡onist¿s de CIBanco. con los datos de irrscrrpción en el
en un plazo de 45 días hábiles, contado a partir de la fecha de
err el entend¡do que dicha inscripción deberá rramitarse dentro de s posteriores a la fech¿ de
r ecepción del presente of¡cio.

currlplidr: el requerirrrierlto anterior, se cornunicará.r clBanco la modificación a los térm¡nos de la autorización
rrara la constitución y operación de esa en¡idad, contenida en la "Reso/ucrón por to quese outorizo ta orqanizoción y
aperoción de una institución de banca múlltple l¡tial denominodo The Bonk ol New york Meilon, s.A.. Institución de ganco
Múlt¡ple", -actualmente clBanco-. contenida en oficio 101-463 de fecha '14 de julio de 200g, emitido por la
5ecretaria de H¿cienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de agosto de 200g.
rnodificada por última vez mediante oficio Núr¡r.: 312"3/14610/2021 de fecha'l 6 de febrero de2021 ,publicado en
el citado Diario ef día 26 de marzo de 2021.

-inalmente, se comunica a los promoventes que, el presente oficio se emite sin perjuicio de la obtención de las
' .rernás autorizaciones o aprobaciones que, con motivo del planteam¡ento presentado, deban obtenerse de l¿

Lorn¡slórl Nacional Bancaria y de Valores y demás autorid¿des competentes, en sus respect¡vos ámb¡tos de
competencia, en términos de las disposiciones legales aplicables"

El presente oficio se entite con fundamerrto en los ¿nículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la Comisión
Nacional Banc¿ria y de Valores; 14, 19, fr¿cciones X y XVl, 21, fracciones i, inciso c), il, III y últ¡mo párrafo,44,
iracciorres I, lV Vil y 64 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Eancaria y de Valores; y 11, fracción I,
rtLlnreral 3) y 36, fracción I, numeral 1)del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la
prop¡a Com¡sión.
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Eanco de Mé¡rco. lgu¿l fin
y C¡édito Públlco. lgual ñn.

Mtro. Ranmsé5 Arturo Rú¡z Cazáret. ' Subp.ocur¿do, F¡5crl de Asufltos lrnancieros de l¡ Fis(al de l¡ Feder¿(lón. Mrsmo fin-
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Haci Subsecretaria ito Público

BANCO MULTIVA, S,A.,
rNsrrructót-r DE BANcA rylút-ttplr,
GRUPO FINANCIERO MULTIVA
PRESENTE

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con
fundamenlo en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la
Adnrinistración Pública Federal; 17, en relación con el 19, último párrafo de la Ley para ñegular las

Agrupaciories Financieras y en eiercicro de la atribución que le confiere el artículo 15, fracción Xll
del Reglamento lnterior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en atención a los

siguientes:

ANTECEDENTES

Med¡ante escrito recibido en esta Unidad Administrativa el 15 de agosto de 2025 y su alcance

el 22de agosto de 2025, "Grupo Ftnanciero Multiva, S.A.B. de C,V," y.Banco Multiva' S"A.'

lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva", solicilaron la autorización de esta

SecretarÍa para llevar a cabo la fusjón de "Banco Multiva, S.A., lnstttución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Multiva", como sociedad fusionante que subsiste, con la sociedad de nueva

creación, ¡esultante de la escjsiÓn de "ClBanco, S"A., lnstituciÓn de Banca Múltiple", como

sociedad fusionada que se exttngue

¡r .-, í t-t -l
f tJ:- r ¡."

ll Mediante oficio UBVAJCBVI242I2025 de fecha 15 de agoslo de 2025 y sus alcances

uBVtuCBV/25312025 y UBVAJCBV/266/2025 de lechas 22 y 25, ambos de agosto de 2025,

respectivamente, emltidos por la Coordinación de Banca y Valores, adscrita a esta Unidad de

Banca, Valores y Ahorro, se solicitÓ la opinión del Banco de México.

2ge5
La Mujer
IndigenaHen

ill Mediante oficio UBVA/CBV|24y?025 de fecha .15 de agosto de 2Q25 y su alcance

UBVñCBV/2s4t2A25 y UBVpJCBV/26712025 de fechas 22 y 25, ambos de agosto de 2025,

respectivarnente, emitidos por la Coordinacrón de Banca y Valores, adsctita a esla Unidad de

Banca, Valofes y Ahono, se sol¡c¡tó la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores;

Mediante oficio UBVA/CBV/26B/2025 de fecha 25 de agosto de 2A25, emitido por la

Coordinación de Banca y Valores, se solicitó la opinión de la CoordinaciÓn de Análisis

Financiero y Vinculación lnternacional, ambas adscritas a esta Unidad de Banca, Valores y

Ahorro.

V Mediante sesión extraordinarra celebrada el 26 de agosto de 2A25,la Junta de Gobierno de

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores aprobÓ la a la solicitud de autorización

para llevar a cabo la escisión de "Cl8anco, S.A., lnstituciÓn Eanca Múltiple''

'tde5

Av. lnsurgentes Sur No I 971 . Torre 3. Piso 4, Col
(55) 3688 9822. M.gob mrshcp

lnn. C.P 01020, Alvsro Obregorl, CDMX Telr
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Hacienda Subsecretaría de Hacienda y Crédito público
Unidad de Banca, Valores y Ahorro

Oficio No. UgV N179l2OZs

Av. lnsr¡rgentessurNo. 197f,Torre3.pso4,cor Guadalupelnn.cp 0l020.Alvaroobregón cDMXTel
(55) 368€ 9822. www gob.mxlshcp

5..r.i.¡h dr H¡cl€nd¡ t Cr¿d¡to P¡ibll.o

CONSIDERANDO

1., - Que la Secretarla de lJacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y
, 'Ahorro, resulta competente para aulorizar la fusión de una entidad financiera integrante de un

grupo financiero con cuaiquier sociedad, en términos del artfculo 17, en relación con el 1g,
ültimo párrafo de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y en ejercicio de la
atribución que le confiere el artículo 15, fracción Xll del Reglamento lnterior de esta Secretaría.

2. Que mediante oficio oFl002-1030 de fecha 26 de agosto de2025, el Banco de México, a
través de les D¡recciones de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central y de Regulación y
Supervisión, manífestÓ opinión favorable a efecto de que esta Secretaria autorice lo solicitado;

3. Que mediante oficio 312-119898/2025 de fecha 26 de agosto de 2025, la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, a través de las Direcciones Generales de Autor¡zaciones al Sistema
Financiero y de Supervisión de Entidades e lntermediarios Financieros E, manifestó opinión
favorable a efecto de que esta Secretarla autorice lo solicitado, en términos del planteamiento
presentado;

4 Que mediante oficio UBVA/CAFV\104612024 de fecha 25 de agosto de2025, ta Coordinación
de Análisis Financiero y Vinculación lnternacional, adscrita a la Unidad de Banca, Valores y
Ahorro, manifestó que desde el punto de vista financiero no observa inconveniente para
conceder a los promoventes la autorización correspondiente;

5 Que la fusión objeto de la presente resolución resulta procedente, toda vez que "Clganco,
S.A., lnstituciÓn de Banca Múltiple', se escindió a través de la aprobación olorgada por la Junta
de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, como se señala en el
Antecedente V.

6. Que las Sociedades promoventes acreditaron el cumplimiento total de los requisitos
establecidos en el artlculo 17 de la Ley para Regular las Agrupac¡ones Financieras, para
solicitar autorizaciÓn de esta Secretarla, a efecto de llevar a cabo la fusión descrita en el
Antecedente I de este oficio, los cuales quedaron agregados al expediente respectivo, y

7. Que una vez efectuado el análisis de la documentación exhibida por las soc¡edades
promoventes en cumplimiento del artículo 17 de la Ley para Regular las Agrupaciones
Financieras y recabadas que fueron las opiniones de los órganos consultados, en términos del
planteamiento presentado no se observan impedimentos legales, contables, financieros u
operativos respecto de la procedencia de la fusión descrita en el Antecedente I de este oficio;
por lo que tiene a bien emitir la siguiente:

2des
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t{acie SubsecretarÍa de Püblico

de Accionistas

5.crer¡d. dG ll..lcnd¡ y ¡i ,-
lU 1 )"'t 1

RESOLUCI

pRIMERO.- Se autoriza la fusión de 'Banco Multiva.
Financiero Multiva", como sociedad
nueva creación, resultante de ia esc¡sión
fulúltiple", como sociedad iusronada que
previstos en los respectivos proyectos de

SEGUNDO.-

TERCERO.-

adoptadas fuera de Asamblea de "Banco Multiva, de Banca Múltiple.
Grupo Frnanciero Multiva" y de la sociedad de nueva creación, resultanle de la
escisión de "ClBanco, S.A., jnstitución de Banca Múltiple", sujeta a las condiciones
que se eslablecen en el Resolutrvo CUARTO del presente oficio.

"Banco Multiva, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva"
deberá exhib¡r a esta Un¡dad Administrativa, dentro de los diez días hábíles
srgu¡entes a aquel en que se hagan constar ante fedatario público, los siguientes
¡nstrurnentos, clryo contenido deberá concordar con los lérminos en que fueron
planteados a esta Secretarla sus respectivos proyectos:

A. Cop¡a cert¡f¡cada del Primer Test¡monio de la escritura pública en la que conste
la protocolización de las Resoluciones adoptadas por Unanimidad de los
Accionistas que representan la totalidad de las acciones representativas del

cap¡tal soc¡al de ''Banco Multiva, S A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo

Financiero Multiva", en la que se acuerde su fusión, como sociedad fusionante
que subsiste, con la sociedad de nueva creación, resultante de la escisiÓn de
"Cl8anco, S.A., lnstitución de Banca Múltiple'', como sociedad fusionada que se

extingue

B. Copia certíficada del Primer Testimonio de la escritura pública en la que conste

la protocol¡zación de las Resoluciones adoptadas fuera de Asamblea por

acuerdo Unáninle de los Accionistas de la sociedad de nueva creaciÓn,

resultante de la escisión de "ClBanco, S.A., lnstitución de Banca Múltiple", en la

que se acuerde su fusión, como sociedad fusionada que se extjngue, con "Banco

Multiva, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mult¡va", como

sociedad fusionante que subsiste.

"Banco Multiva, S.A , lnstitución de Eanca Múltiple, Grupo Financiero Multiva",

deberá exhibir a esta Unidad Admin¡strativa, dentro del plazo concedido en el

Resolutivo SEGUNDO anlerior. copia slmple de las constancias de tngreso ante el

Registro Püblico de Comercio, de las escrtturas públicas indicadas en los incisos A

y B del citado Resolutivo SEGUNDO
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Hacienda Écs.crutrrf. dc ax¡eDd. y Cradlto püblko

Subsecretaría de Hacienda y Crédito prjblico

Un¡dad de Banca, Valores y Ahono
Oficio No. UBV N179,2025

Asimismo, "Banco Muitiva, S_A., lnstitucíón de Banca Múltiple, Grupo Financiero
Multiva" deberá remitir a esta Unidad de Banca, Valores y Ahorro, copia simple de
la documentación én que consie la.fecha y demás datos relativos a las respectivas
insciipciones, dentro del plazo de diez dias hábiles siguientes a aquel en que se
obtengan.

La autorización a qu€ se refiere el Resolutivo PRIMERO del presente oficio, queda
sujeta a las con:diciones resolutorias siguientes:

a) Que las respectivas Resoluciones adoptadas por Unanimidad de los Accionistas
que rcpresentan la totalidad de las acciones representativas del capital social de
"Banco Multiva, S.A., lnstitución de Banca Mriltiple, Grupo F¡nanc¡ero Multiva" y
de la sociedad de nueva creación, resultante de la escisión de'ClBanco, S.A.,
lnstitución de Banca Múltiple", acuerden su fusión en términos distintos al
planteamiento presentado ante esta Secretarla; o bien,

b) Que por razones lmputables a "Banco Multiva, S.A., lnstitución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero Multiva" no se ¡ngresen ante el Registro públ¡co de
Comercio para su inscripción, las escrituras públicas indicadas en los incisos A
y B del Resolutivo SEGUNDO de este oficio, dentro del plazo referido en el
mismo.

La fusión que se autoriza en el presente oficio surtirá efectos a parttr de la fecha en
que la presente autorización y los instrumentos públicos en los que consten los
respectivos acuerdos de fusión, se inscriban en el Reglstro ptiblico de Comerclo
correspondiente, de conformidad con lo dispueslo por el arilculo 19, primer párrafo
de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, debiendo jnformar a esta
Secretarfa sobre la fecha y demás datos relativos a la citada inscripción, en un plazo
de diez dias hábiles contados a partir de la fecha en que ésta se haya verificado.

La presente autorización y los respectivos acuerdos de fusión deberán publicarse
en el Diario Oficial de la Federación, en términos de lo dispuesto por el segundo
párrafo del artlculo 19 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, a costa
de "Banco Multiva, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva',

La realización de las citadas publicaciones deberá notificarse a esta un¡dad
Administrativa, acompañando copia de la documentación que lo acredite, dentro de
los cinco dias hábiles siguientes a la fecha en que dichas publicaciones se
verifiquen.
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Füacie SubsecretarÍa de Hacienda y Crédito Público
5crrel¡rl¡ de H¿(rcnd¡ y y Ahorro

79t2025

SEPTIMO.- En términos de lo establecido por el
Materia de Registros ante la Com¡s¡ón
Usuarios de Servrcir_rs Financieros (

de Banca Múltiple, Grupo Financiero
del Registro de Prestadores de
CONDUSEF, la fusión autorizada en el

La presente autor¡zac¡ón se em¡te con base en la rnformación
los prornoventes y se limita excfusiva mente a los actos y operaciones que, con las
disposiciones apltcables, compete resolver a la Secretaria de Hacie Crédito Público, por
cr.¡ncJucto de su Unidad de Banca, Valores y Ahorro y no prejuzga sobre las implicaciones fiscales
de las operaciones materia de esta autoflzación, n¡ sobre la realización de cualquier acto corporat¡vo
que las soctedades invc¡lucradas lleven a cabo, que implrque la previa autorización o aprobación de
las autoridades tinancielas, fiscales o de cualquier otra autoridad, en términos de la normativa
vigente. Asimismo, no convalida actos u operaciorres que se realtcen en contravención a las leyes
u ordenamientos que de ellas erl¿ne ll

La presen{e resolución se expide er) lres tantos originales para los efectos legales a que haya Iugar

Srn otro particular, hago proprcra la ocasión para envrarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
EL TITULAR

ALFREDO FEDERICO NAVARRETE MARTíNEZ

!-0p Maria det Cafnten Bon¡lla Rodfiquut - SubsccretaÍa de Hacrenda y Crédito Público.- pafa su conocim¡enlo -

l)raseilte

ósc¿¡r Rosado Jinléoe? " Presrderre d¿ ia Colr)rsror) Nacioo¿il p3ra la Proteccion y Oefens¿ de los Usuarios de

Servrctos Ftnancie¡os.- Eo cuñrptimrentc dei a¡ticub 47 de la l-ey de Prolección y Defensa al Usuario de Servicios

Ftnailcreros-Presente

Fnk Maultcro Sánchez Medina - Dir€ctor Geoer;'l -lurid¡co del Llaoco de Mérico.- para su conocrm€nto - Pfesente

Aurora Cervan(es Marl¡[e¿.- Vrcepresldenta de Normatiyidao de Ia Con]rs¡ón Nactonal Ba¡caria y de Valofes -

nrsrno úlll¿to ' Presenle

Arrgel Cabrera Mendoz¿ - Coordinador de Banca y Valores. Unrdad de Banca, Valores y Ahorro, Secletaria de

Hacre{lda y (lredito Púbhco - rgual i¡n - Presefl¿
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Fó

elConvenio

l

2025("Fecha de Firma,,) que celebran
Banca Múlt¡ple, Grupo Financiero
f;usionante"), representada por
Transitoria, S.A, de C.V" (.'NewCo',
conjuntamente con la Sociedad
siguientes Antecedentes, Declaraciones y Clá

Antecedentes

A. El 26 de agosto de 2025, ta secretaría de Hacienda y crédito público (la
"secretaría") emÍtió el oficio u}vAllTg/}025 (el ..oficioJ, 

mediante el cual,
entre otras cosas, autorizó a Multiva, como sociedad fusíonante, llevar a cabo
la fusión por absorción de la Sociedad FusÍonada (la "AU!gf!Zaún-de_!a
Secretaría").

B. Los accionistas de Cibanco, s.A., Institución de Banca Múltiple fcibancoJ y
Alvarez & Marsal México, s.c., como administrador cautelar de cibanco,
aprobaron por unanimídad la escisíón sin extinción de cibanco (la ..Escisión')

para la transferencia del Negocio Transmitido (según dicho término se definió
en las resoluciones de accionistas correspondiente) en favor de Newco,
sociedad que se constituyó como resultado de la Escisión.

c. Que la fusión simultánea y por absorción de la sociedad Fusionada en la
sociedad Fusionante fue aprobada por los accíonistas de la sociedad
Fusionada, mediante la adopción de resoluciones unánimes adoptadas fuera
de asamblea de accionístas f'Resoluciones de Fusjón de la sociedad
Fusionada'), mismas que fueron conflrmadas en esta misma fecha.

D. Que la fusión simultánea y por absorción de la sociedad Fusionada en la
sociedad Fusionante fue aprobada por los accionistas de la sociedad
Fusionante (la "Autorización de Fusión de la sociedad Fusionante",
conjuntamente con la Resoluciones de Fusión de la sociedad Fusionada, las
"Resoluciones de EusiónJ, mismas que fueron confirmadas en esta misma
fecha.

E. Mediante las Resoluciones de Fusión, los accionistas de Sociedad Fusionada

GA - if1128375.v3
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1

los noventa días
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s¡gu¡entes a partir de la fecha de la publicación a que se refiere el artículo 19

dg _!a Ley para Regular las Agrupaciones Financieras (la "LRAF'), los

, poéedores de la Sociedad Fusicjnada y de la Sociedad Fusionante podrán

't oponerse judicialmente a la misma, sin que esta oposición suspenda la

' ejecución de la Fusión. (según dicho término se define más adelante).

Considerando lo anterior, las Partes convienen lo siguiente:

Declaraciones

La Sociedad Fusionante declara que:

a. es una sociedad anónima, institución de banca múltíple constituida

conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos.

b. est¿á facultada para celebrar el presente Convenio.

c. cuenta con todas las autorizaciones (gubernamentales o de cualquier

ovo tipo) necesarias para la celebración del presente convenio, según

se señala en los Antecedentes de este Convenio.

d. el presente convenio constituye una obligación válida y exigible para

sociedad Fusionante y no contraviene la ley, orden judicial o convenio

alguno, aplicable a, o del que, la Sociedad Fusionante sea parte' y

e. su representante cuenta con facultades suficientes para obligarla en

los términos del presente convenio, cuyas facultades no les han sido

revocadas o modificadas en forma alguna'

il. La Sociedad Fusionada declara que:

a. es una sociedad anónima de capital variable de reciente creación,

según consta en la escritura pública número [r] de fecha [rN, otorgada

ante la fe del licenciado [,.i, titular de Ia Notaría Pública número [.] de

['fi, debidamente consütuida y existente conforme a las leyes de los

Estados Unidos Mexicanos.

b. está facultada para celebrar el presente Convenio en términos de lo

dispuesto por sus estatutos sociales'

c. cuenta con todas las autorizaciones (societarias, gubernamentales o

de cualquier otro típo), necesarias o convenientes, para la celebración

del presente convenio y para el cumplimiento de sus obligaciones al

amparo del mismo.

GA - #1128375.v3
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alguno, aplicable a, o del que, d

e" su representante cuenta con
los términos del presente Conve
revocadas o modificadas en forma a

III. Declaran las partes, que:
a. para efectos de ra Fusión toma como base er estado de situación

financiera de ra sociedad Fusionada af 31 de jurio de 2025 (ta
"Infomnaetén*luctglerc'1, cuya copia se agrega al presente
documento como Anexo A, así como en er estado de situación
financiera de ra sociedad Fusionante ar 31 de jurio de 2025.

En virtud de lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

Cláusulas

Primera, Fusión. En razón de que la Autorización de la Secretaría. fue otorgada
medíante el Oficio y considerando la aprobación por la Sociedad Fusionada y de la
Sociedad Fusionante mediante las Resoluciones de Fusión, las partes acuerdan llevar
a cabo la fusión por absorción de Newco, como sociedad fusionada que se extingue,
en Multiva, como Sociedad Fusionante que subsiste (la..Fusión,).

Segunda. Balances Generales. Las Partes convienen que la Fusión se efectúe
tomando como base (i) el estado de situación financiera de la Sociedad Fusionante
al 31 de julio de 2025, mismo que se adjunta al presente convenio como Anexo B,
y (ii) el estado de situación financiera de la Sociedad Fusionada disponibles al 31 de
julio de 2025, mismo gue se adjunta al presente convenio como Anexo c (la
sociedad Fusionada no cuenta con estados financieros o estado de posición
financiera anual, ello debido a lo recíente de su constitución).

Tercera. Efectos.

a. En términos del artículo 19 de la LRAF, se reconoce y toma nota que la Fusión
surtirá plenos efectos en el momento de la inscripción de las Resoluciones de
Fusión y delOficio en el Registro Público de Comercio la Ciudad de México.
Lo anterior, considerando que la Sociedad

3

en términos de lo

GA - s1128375.v3
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. pr.gvisto en la ley, responderá por el pago de los créditos que, en su caso, los

..ggrgedores de la Sociedad Fusionada o la Sociedad Fusionante exijan

.,:g ..iuA¡c¡almente dentro de los noventa días naturales siguientes a la publícación
: . .i'? qr" ," refiere el rnenclonado artículo de la LMF, sín que dicha oposición

b. Las partes reconocén que exclusivamente para efectos fiscales, contables, y

financieros, la Fusíón suÉirá efectos entre ellas y frente a cualquier autoridad

o entidad de la edministración pública federal el último segundo del 4 de

septiembre de2925. La Sociedad Fusionante dará cumplimiento a todos los

trámites fiscales a que haya lugar por parte de la Sociedad Fusionada; en

específico, pero no limitado a, la presentación del aviso previsto en la ficha

de trámite  SICFF (Aviso para llevar una Fusión Posterior) previsto en el

Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025'

c. Las Partes cOnvienen quer cOmO consecuencia de la Fusión, la Sociedad

Fusionante adquirirá y asumirá, incondicionalmente y a título universal, todos

los activos, pasivos, derechgs, determinadoS o indeterminados, principales o

accesorios y obfigaciones de la Sociedad Fusionada'

d. Se conviene expresamente que todos los poderes que la Sociedad Fusionada

haya conferído con anterioridad a la fecha del presente Convenio y que se

encuentren en vigor, quedan expresamente revocados y sin efectos por virtud

de la Fusión.

Cuarta. Capital Social'
a. Las Partes recgnocen que, previo a que la Fusión surta efectos, el capital

social de cada una de las Paftes se encuentra integrado de la siguiente

manera:

i. Capital Social de NewCo

99.998%

00.002o/o

100o/o

Capital Social de Multiva
4

cÁ - *ttzg:zs.u¡

ll

436

RED INTEGR.AI NOTARIA],
UUfD : 0 1 f 7 6 1 0d- e9 af - 49af - 8 9d8 -aebcd5 3 lba92

L]CENCIADO MIGUEL ANGEL SSPÍNNOI,A BUSTILLOS, NOTAR]O ]-20 DE LA CIUDAD
ns I'4Éxrco

SELLO DE TIEMPO:. 2025-7!-06 19:36:11
DE REGISTRO: 16397 del libro 13

Grupo Financiero Multiva, S'A'B' de C.V

Total

Barrco Multiva, S.A., Institución de
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3,733,289

3t733,291 $3,733,291,000.00 1000/o

3,733,339 $1,000.00

2 $1,000.00

r Grupo Financiero
' Multiva, S.A.B. de

C.V,

RFC:
GFMgSOq?4t tKn

Olegario Vázquez
Raña
RFC:

VARO3512102AA I

r Total

Grupo Financiero Multiva,

I S,¡.e. de C.V.

RFC: GFM980924UK0
Olegario Vázquez Raña
RFC: VARO3512102M

roüt

64 - $1128375.v1

'i"

: J /5J,J1L

I

$3,733',341,000,00

¡. ,¡

"o" 2

b. Las Pa¡tes acuerdan que, como consecuencia de la Fusión, la sociedad
Fusionante incrementará su capital social en la cantidad de $50,000.00
(cincuenta mil pesos 00i 100 Moneda Nacional), a efecto de que el capital
social quede en la cantidad de 93,733341,000.00 (tres mil setecientos treinta
y tres millones trescientos cuarenta y un mil pesos 00/L00 Moneda Nacionaf)
y el accionista Grupo Financiero Multiva, s.A.B. de c,V. suscribirá dicho
aumento. Como consecuencia del referido aumento, la estructura del capital
social de la sociedad Fusionante quedará distribuida de la siguiente manera:

I'i- -
¡

Quinta. Inscripción, Publicaciones y Avisos.

a. Las Partes convienen que (i) las Resoluciones de Fusión se protocolicen ante
fedatario público y, conjuntamente con la Autorización de la Secretaría, se
inscriban en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad
de México, y (ii) una vez hecha la inscripción en el Registro público de la

Propiedad y del Comercio de Ia Ciudad de México, las
y la Autorización de la Secretaría se publiquen en

de Fusión

Diario Oficial de la
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Federación y en dos periódicos de amplia circulación en la Ciudad de México,

habíéndose

hará cargo

Sexta. Legislacién Aplicable; Jurisdicción'
a. El presente Convenio se regirá e interpretará de acuerdo con las leyes de los

Estados Unidos Mexicanos.

b. Para todo ¡o relacionado con la interpretación y cumplimiento de este

Convenio, las Partes se someten a la jurisdicción de los bibunales federales

competentes que se localicen en la Ciudad de México, Estados Unidos

Mexicanos, renunciando al fuero de cualquier otra jurisdicción que les pudiere

corresponder en viftud de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier

otro motivo.

lsigue hoja de firmasl

GA - #1128375.v3
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Convenio (el "Convenio"),
2o25("Fechp de Firma") que celebran
Banca Múlt¡ple, Grupo Financiero
Fusionantq"), representada por
Tnansitoria, S.A" de C.V. (..NewCo,,
conjuntamente con la Sociedad Fusio
siguientes Antecedentes, Declaraciones y

Antecedentes

A. El 26 de agosto de 2025, ra secretaria de Hacienda y Crédito público (la
"secretaría") emitió et oficio u}vAlt7g12025 (el '.oficio',), mediante el cual,
entre otras cosas, autorizó a Multiva, como sociedad fusionante, llevar a cabo
la fusión por absorción de la sociedad Fusionada (la .'Autorización de la
Secretaría").

B, Los accionistas de cibanco, s.A,, Institución de Banca Múltiple (',cibanco,,) y
Alvarez & Marsal México, s,c., como administrador cautelar de cibanco,
aprobaron por unanimidad la escisión sin extinción de cibanco (la,'Escisión,J
para la transferencia del Negocio Transmitido (según dicho término se de¡nió
en las resoluciones de accionistas correspondiente) en favor de Newco,
sociedad que se constituyó como resultado de la Escisión,

c. Que la fusión simultánea y por absorción de la sociedad Fusionada en la
sociedad Fusionante fue aprobada por los accronistas de la sociedad
Fusionada, mediante la adopción de resoluciones unánimes adoptadas fuera
de asamblea de accionistas ("Resoluciones de fusión de la sociedad
F*U5lenada"), mismas que fueron confirmadas en esta misma fecha.

D. Que la fusión simultánea y por absorción de la Sociedad Fusionada en la

sociedad Fusionante fue aprobada por los accionistas de la sociedad
Fusionante (la l: Cn¡iadrá E¡ ¡cinn:nl¿ft

conjuntamente con la Resoluciones de Fusjón de la Sociedad Fusionada, las
"Resoluciones de Fusión"), mismas que fueron confirmadas en esta misma
fecha.

E. Mediante las Resoluciones de Fusión, los accionistas Sociedad Fusionada

'\A¡ rlnriz:¡iÁn Aa tr,,¡iÁn A

y de la Sociedad Fusionante resolvieron que, du

t
los noventa días
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fecha de la

de la ular las
acreedores la Sociedad Fusion
oponerse judicialmente a la misma,
ejecución de la Fusión (según dicho

Considerando lo anterior, las partes convienen io

Declaraciones

La Sociedad Fus¡onante declara que:
a. es una sociedad anónima, institución de banca múlt¡ple constituida

conforme a las leyes de los Estados Un¡dos Mexicanos. .

b. está facultada para celebrar el presente Convenio.
c. cuenta con todas las autorizaciones (gubernamentalés o de cualquier

otro tipo) necesarias para la celebración del presente Convenio, según
se señala en los Antecedentes de este Convenio,

d. el presente Convenio constituye una obligación válida y exigible para
Sociedad Fusionante y no contraviene la ley, orden judicial o convenio
alguno, aplicable a, o del que, la Sociedad Fusionante sea parte, y

e. su representante cuenta con facultades suflcientes para obligarla en
los términos del presente Convenio, cuyas facultades no les han sido
revocadas o modificadas en forma alouna.

iI La Sociedad Fusionada declara que:

a. es una sociedad anónima de capital variable de reciente creación,
según consta en la escritura pública número t70,771 de fecha 2 de
sepliembre de 2025, otorgada anle la fe del licenciado Joaquín Cáceres
Jiménez O'Farrill, titular de la Notaría Pública número 132 de la Ciudad

de México, debidamente constituida y existente conforme a las leyes

de los Estados Unidos Mexicanos.

b. está facultada para celebrar ei presente Convenio en términos de lo
dispuesto por sus estatutos sociales.

c. cuenta con todas las autorizaciones (societarias, gubernamentales o
de cualquier otro tipo), necesarias o conven para la celebración

sus obligaciones aldel presente Convenio y para el cumplimr
amparo del mismo.

de

2

441

RED INTEGRAL NOTARIAT,
UUID : 0 1 f 7 6 1 0d- e9 af - 49a f - 8 9dB -aebcd5 3 1ba 92
NOTARIO: LTCENC]ADO MIGUEL ANGEL ESPÍNOOT-E BUSTILLOS,

nr uÉxrco
SELLO DE TIEMPO: 2025-L7-06 19:36:11
lqú¡eno DE REcrsrRo: 16397 del libro 13
pÁetna: 443 d.e i24

NOTARIO 120 DE LA C]UDAD



-r'
il
¡.

$

:L

RED IÑTEGRAL NOTARIAL
IIUID : 0 1 f 7 6 1 0 d- e9 af - 4 9 af- I 9dB -aebcdS 3 1ba 92

442

: LTCENC]ADO M]GUEL ANGEL ESPÍNDOLA BUSTILLOS/
DE MÉX]CO

SEL¿O DE TIEMPO: 2025-1I-06 19:36:11
DE REGISTRO: 16397 del- libro 13

PAGINA: 444 de '724

NOTAR]O 120 DE LA CIUDAD



r:'

1.:( /

d
1T',üL

consti

,yno
tuye u

la

al gun0, a, o del que,
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ill" Declaran las partes, que:
a. para efectos de la Fusión toma como base el estado de situación

financiera de ra sociedad Fusionada ar 31 de jurio de 2025 (ra
"lfforrnaggr-nrungrsia"), cuya copia se agrega ar presente
documento como Anexo A, así como en el estado de situación
financiera de la Sociedad Fusionante al 31 de julio deZ0ZS...

En virtud de lo anterior, las partes otorgan las siguientes

Cláusulas

Primera. Fusión. En razón de que la Autorización de la Secretaría fue otorgada
mediante el Oficio y considerando la aprobación por la Sociedad Fusionada y de la
Sociedad Fusionanle mediante las Resoluciones de Fusión, las partes acuerdan llevar
a cabo la fusión por absorción de Newco, como sociedad fusionada que se extingue,
en Multiva, como Sociedad Fusionante que subsiste (la'.Fusión,,).

Segunda. Balances Generales" Las Partes convienen que la Fuslón se efectúe
tomando como base (i) el estado de situación financiera de la Sociedad Fusionante
al 31 de julio de 2025, mismo que se adjunta al presente convenio como Anexo B,
y (ii) el estado de situación financiera de la Sociedad Fusionada disponibles al 31 de
julio de 2025, rnismo que se adjunta al presente Convenio como Anexo c (la
Socledad Fusionada no cuenta con estados financieros o estado de posición
financiera anual, ello debido a lo reciente de su constitución).

Tercera. Efectos.

a. En términos del artículo 19 de la LMF, se reconoce nota que la Fusión
surtirá plenos efectos en ei momento de la in de las Resoluciones de
Fusión y del Oficio en el Registro Públlco de Comercio la Ciudad de México.
Lo anterior, considerando que la Sociedad F

3

en términos de lo

f,
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1?0
por el

Fusionad

¡udicia de los noventa dí
a que se refiere el mencionado artículo
judicial suspenda la e¡ecución de la Fusió

b. Las Partes reconocen que exclusivamente
financieros, la Fusión surtirá efectos entre ellas y ier autoridad
o entidad de la administración pública federal el sequndo del 5 de
septiembre de 2025. La sociedad Fusionante dará cumplimiento a todos los
trámites fiscales a que haya lugar por parte de la sociedad Fusionada; en
específico, pero no liniitado a, la presentación del aviso previsto en la ficha
de trámite 49lcFF (Aviso para llevar una Fusión posterior) previsto en el
Anexo 1-A de l¿ Resolución Miscelánea Fiscal para 2025.,
Las Partes convienen que, como consecuencia de la Fusión, la sociedad
Fusionante adquirlrá y asumirá, incondicionalmente y a título universal, todos
los activos, pasivos, derechos, determinados o indeterminados, principales o
accesorios y obligaciones de la Sociedad Fusionada.
5e conviene expresamente que todos los poderes que la sociedad Fusionada
haya conferido con anterioridad a la fecha del presente convenio y que se
encuentren en vigor, quedan expresamente revocados y sin efectos por virtud
de la Fusión.

Cuarta. Capital Social"
a. Las Partes reconocen que, prevro a que la Fusión surta efectos, el capital

soclal de cada una de las Partes se encuentra integrado de la siguiente
manera:

i. Capital Social de NewCo

d

Grupo Financiero Multiva, S.A.B. de C.V.

RFC: GFM9B092!ú!0 _

B¿nco Multiva, S.A", Institución de
Banca Múltlpie, Grupo Financiero Multiva
RFC: BM1061005NY5
Total

49 $r,000.00 $49,000.00 ..

1 $ 1,000.00 ,000.00 
i

00.0020/o

50 I looozo
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.';,li¿

Multiva

1 7t? ?RqGrupo Fin.rncíero
Multiva, S.A.B. de '

c.v.
RFC:

GFM98O924UKO'. ;
Olegario Vázquez
Raña
RFC:

, VARO351?102M

Total

Grupo Financiero Multiva,
S.A.B. de C"v,

i RF_C: GFtsl9B0924LlK0

Olegario Vázquez Raña
RFC: VARO3512102AA

rót"l

2

"o" 3,733,339 $ 1,000.00 $3,733339,000.00

0.00005o/o

3,733,291 fi3,733t291.,O00.00

b. Las Paúes acuerdan que, como consecuencia de la Fusión, la sociedad
Fusionante incrementará su capital sociai en la cantidad de g50,000.00
(cincuenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional), a efecto de que el capital
social quede en la cantidad de 93,733'341,000.00 (tres mil setecientos treinta
y tres millones trescientos cuarenta y un m¡l pesos 00/100 Moneda Nacional)
y el accionista Grupo Financiero Multiva, s.A.B. de c.V. suscribirá dicho
aumento. como consecuencia dei referido aumento, la estructura del capital
social de la sociedad Fusionante quedará distribuida de la siguiente manera:

"o" r $1,000.00 $2,000r00

3',733,34r $3,733',34

Quinta. Inscripcién, Publicaciones y Avisos

a. Las Partes convienen que (i) las Resoluciones de
fedatario público y, conjuntamente con la
inscriban en el Registro Público de ta Propiedad del
de México, y (ii) una vez hecha la i

99.99
995o/o

0.000
05o/o

cen ante
de Secretaría, se

de la Ciudad
istro Público de la

ones

ldela

)

Propiedad y del Comercio de la Ciudad de
y la Autorización de la Secretaría se publiq

5

el

-..n6{*4;;' ---; i,¿*-{L__¿"]l.g.€-,:]ir'.'ñ1,ls,..¡i*-..r ""4.' +- 
' - 
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7"i11

.r.

de am
ello con lo previsto

b. La Fusión tendrá efectos en el
pactado que, en caso de ser
del pago de todas las deudas

exigibles, se
de la

Sexta. Legislación Aplicable; Jurisdicción.
a. El presente convenio se regirá e interpretará de acuerdo con las leyes de los

Estados Unidos Mexicanos.

b. Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento de este
Convenio, las Partes se someten a la jurisdicción de tribunales federales
competentes que se localicen en la Ciudad de
Mexicanos, renunciando al fuero de cualquier otra ju
corresponder en virtud de sus domicilios presentes o
otro motivo.

Estados Unidos
que les pudiere

o por cualquier

lsigue hoja de firmasl
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Las Partes firma

LA SOCIEDAD

Banco Multiva,

Por: Javier
Cargo

LA SOCIEDAD FUSIONADA

Albatros Transitoria, 5.A. de C.V

1?ü1?2

Convenio, en la Ciudad de México, t.

lnstitución de Banca Múlt¡ple, Grupo Financiero

Benitez

.:¿:i i.'

.. 1

i.i ? { :lt, ii,

Por:
Chapital la

Federico Rueda
Garza

í

Cargo: Apoderado
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